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~esion 3.a ordinaria en 11 de Junio de 1908 
P nESIDENOJA DE LOS SEÑORES ORREGO 1 SANCHEZ 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de la stlsion anterior.
Cuenta.-Se pone en discusion un informe 
de la Comision de Tabla en que propone 
se archiven diversos proyectos pendientes 
i se desechen otros. - Despues de usar de 
la palabra varios señores Diputados es apro
bado este proybcto en la parte no objetada 
en el curso del debate.-EI señor Presi
dente anuncia que el señor :l\finistro de 
Hacienda contestará en la sesion de maña
na la interpelacion del señor Rivas sobre 
el préstamo hecho a la Casa Granja i C.a 

. -Se anuncia la tabla de primera hora para 
la sesion próxima.-EI señor Ministro de 
Obras Públicas pide preferencia para el 
proyecto sobre irngacion jeneral del terri
torio.-Despues de usar de la palabra el 
señor Díaz .Besoain, el señor Ministr,) no 
insiste en su indicacion, limitándose a reco
mendar a la Comision el pronto despacho 
del proyecto.-El señor Cox Méndez; for
mula diversas observaciones sobre la sepa
racion de un preceptor de una escuela del 
departamento de Arauco.-Contesta el se 
ñor Ministro de Instruccion pública.-El 
señor Concha don Malaquías hace indica
cion, que es aprobada, para que se coloque 
en el cuarto lugar de la tabla el proyecto ¡ 
sobre pago de salanos.-l':I señor Hosselot 
formula observaciones sobre el estableci
miento de tarifas diferenciales en los ferro· 
carriles del E5tado.-Sobre el rnif:lmo asun
to usan de la palabra los señores lrarráza
val Zañartu i ]~igue1'oa (Mini13tro de Ob1'a-8 
públicas).-El señor Letelier solicita di
versos datos de los señores Ministros de 
htstruccion Pública 1 de Hacienda.-EI se
ñor. Leivll. hace in3icacion; qhé es liprobada, , 

para que se agregue a la tabla el prC'yecto 
sobre jubilacion de empleados municipales. 
-El serlOr Correa Bravo pregunta al señor 
Ministro de Instruccion Pública por qué no 
se ha dado inversion a la partida del pre
supuesto destinada al establ~cimiento de 
un Liceo de Niiias en Osorno.-EI mismo 
señor 1 ,iputado pregunta por qué no se han 
invertido las cantidades consultadas en la 
lei de presupuestos para la construccion de 
la cárcel de Osorno, Liceo de hombres de 
Puerto Montt i l:::scuela Normal de Precep
tores del mismo departamento.-J<:I señ~r 
Leiva pide al señor Ministro de Instruccion 
Pública que dé curso a las subvenciones 
establecidas en la lei de presupuestos para
el funcionamiento de las escuelas de obre
ros en Valdivia.- El mismo señor Diputa
do hace observaciones sobre la condúcta 
funcionaria de un inspector de policía de la 
Union.--El señor Alessandri llama la aten
c~on sobre la demora que sufren Jos juicios 
en la Oorte de Oasacion i pide diversos 
datos a este respecto.-El mismo señor 
Diputado pregunta por qué no ha sido aun 
provisto uno de los juzgados de letras de 
Curicó.-Contesta el señor Ministro de Jus
ticia.--El señor Matte pide al señor Minis
tro de Helaciones Est'3riores que ajite en 
el Senado el despacho del proyecto que 
rtlÍorma la lei consular.--Contesta el señor 
Ministro.-El señor Irarl'ázaval Zaña1'tu 
hace algunas preguntas al señor Ministro 
de Oolonizacion eon motivo de la entreg" 
definitiva de terrenos, a la Empresa Co'
nizadora Nueva Italia.-Oontesta el sr 
Ministro.-Se pone en discusion jellf 
proyecto que estd.blece la vijpncia í' 
de 3 de agosto de 1876 i queda r 
el debate. 
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DOCUMENTOS 

, Oficio del S'3nado en que comunica que se 
ha concedido una licencia al Secretario de la 
Oámara i nombrádose en su reemplazo al Pro
Secretario. 

Oficio del Senado con que dovuelve el pro
yeCto que concede permiso a la Sociedad de 
Artesanos de Talca para conservar la propie
dad -le un bien raiz, 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto de ¡)cuerdo que aprueba una convencion 

celebrada con Guatemala. 
Oficio del Senado con que remite un pro

yecto de acuerdo que aprueba un tratado sus
crito en Jinebra. 

Oficio del Tribunal de Ouentas en que comu-
nica que ha objetado el decreto que espresa·. 

Prf~snpuesto mrr..nicipal. 
~ olicitud particular. 

Se leen i aprueban las acta$' sigí.ienies: 

"Sesion 2."ordinaria en fi de junio de 1908. 

-Presidencia del selior Orrego.-Se abrió a 
las 3 hs 15 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Lorca M., Per:Eecto 
Alessandri, Arturo Lyon P., Arturo 
Arellano, Hoberto Matte, Jorje 
Balmaceda, Enrique Meeks, Roberto F. 
Baquedano, Fernando Mena L., Aníbal 
Barros E., Alfredo Montenegro, Pedro N. 
Campillo, 1 ,uis E. Ovalle, Abraham 
Campino, Oárlos Palacios, Mariano 
Ooncha, Malaquías Pereira, Guillermo 
COI'balan M" Ramon Pleiteado, F. de P. 
Correa B., Agustin Puga Borne, Julio 
Oox Méndez, Ricardo Rivas, Ramon 
Echáurren, José F. Rivera, Juan de Dios 
EChavarría, Guillermo. HoJríguez, Aníbal 
Ecbenique, Gonzalo Rodríguez, Enrique A. 
Edwards, Agustin Rosselot, Alejandro 
Encina, J!'rancisco A. Ruiz V., Eduardo 
Espinosa J., Manuel Salas L., Manuel 
Eyzaguirre, Javier Sánchez, Roberto 
Figueroa, ~;miliano Subercastlaux del R. F. 
,Flores, Marcial Urzúa, Daría 
Gómez G., Agustin Urrutia, Miguel 
Guerra, Jorjt} Veas, Bonuacio 
Gutiérrez, José n. Vial Oarvallo, Daniel 
Huneeus, Alejandro Villegas, Enrique 
Huneeus, Jorje Zañartu, Enrique 
lrarrázaval, Alfredo los señores Ministros 

Izquierdo, Luis delluterior, de Justi-
Lámas, Luis cia e Instruccion PÚ-
Leiva, José Roman blica, de Industria i 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

Se dió cueMa: 

1.0 De un mensaje de S. E. el Presidente 
de la República en el que inicia un proyecto 

de lei por el cual se crea un Juzgado de Le
tras en el departamento de Valdivia. 

Se mandó a Comision de Lejislacion i J us
ticia. 

2,° De seis oficios del Honorable Senado: 
En el primero comunica que en sesion de 2 

del actual ha elejido Presidente al señor don 
Ramon Escobar i vice· Presidente al señor don 
Ricardo Matte Pérez. 

Se mandó contestar i archivar. 
Con otros dos remite aprobados los siguien

te(proyectos de acuerdo: 

Uno que concede a don Senen Alvarez de 
la Rivera M. el permiso requerido por la 
Constitucion para que pueda aceptar el cargo 
de vice-cónsul honorario de España en ;)an

tiago. 
1 otro que concede a don Tito V. Lisoni 

igual permiso para que pueda aceptar el car
go de cónsul jeneral de la República dt1 Ve
nezuela en Ohile. 

Se mandaron a Oomision de Relaciones 

Esteriores. 
1 con los tres restantes de7uelve aprobados, 

en los mismos términos en que lo hizo esta 
Oámal'a, los proyectos de acuerdo que conce
den el permiso requerido por el Oódigo Oivil 
para conservar la posesion de bienes raices a' 
las siguientes instituciones: Patronato de San
ta Filomena, Casa de Huérfanos de Talca i 
Sociedad IGspañola de Socorros Mutuos de 
Punta. Arenas. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi· 
dente de la República. 

3. ° De dos informes de la Oomision de Go
bierno: 

En el primero propone se envíe al archivo 
la mocion formulada en julio de 1902 por el 
Diputado don José Agustín Verdugo, para 
que se fije en siete mil quinientos pesos anua
les el sueldo de los sub-Secretarios de Estado. 

Quedó en tabla. 
1 el segundo, recaido en el proyecto del 

Honorable Senado, que aumenta a doscientos 

pesos mensuales la pension de que goza doña 
Rosario Portales, hija del estadista don Die· 
go Portales. 

Se mandó a Comision Hevisora. 

Leon Silva, Samuel Obras Públicas i el 
Letelier, Aníbal Secretario. 
Líbano, Primitivo 

4.° De un informe ue la Comision de Be
neficencia i Culto, en que propone se envíe al 
archivo la solicitud presentada en 1907 por 18.1 
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Junta de Beneficencia de Los Ándes, en la 
cual pide esa corporacion que se consigne en 
el presupuesto de 1908 una subvE'ncion de 
veintiocho mil pesos para el hospital de aque
lla ciudad. 

Quedó en tabla. 
6.° De dos solicitudes particulares: 

Una de doña María 'reresa Carvallo, viuda 
del ex-teniente-administrador de Aduana i 

. subdelegado marítimo de Lota, don J. Osear 
Señüret, en que pide pension de gracia. 

Se mandó a Ocanision de Hacienda. 
1 la otra de don Enrique Budge, presiden

te de la Sociedad de Fomento Fabril, en que 
pide se conceda a dicha Sociedad el permiso 
requerido por el Código Civil para conservar 
la posesion de un sitio i edificio situado en la 
calle do Erasmo t:scala de esta ciudad. 

Se mandó a Comision de Go biemo. 
6. ° l'e dos infol'mes de la Comision de 

Tabla: 

J1Jn el primAro comunica que ha fijado el 
siguiente órden para la diseusion de los asun
tos que se encuentran pendientes de la con
sideracion de la Cámara j que, a Sll juicio, 
revisten mayor urjencia: 

L Proyecto del Senado en que se restablece 

proyecto de leí sobre reforma del número X 
del artículo 5." de la leí de 20 de enero de 
1888, que creó el Tribunal de Cuentas. 

VIII. Proyecto sobre creaeion de nuevos 
departamentos. 

I en el segurtdo propone que se envíen al 
archivo diversos mensajes i mociones que han 
perdido su oportunidad i que se desechen al
gunos pr,yectos del Honorable Senado que 
se encuentran en el m.ismo caso . 

Quedó en tabla. 

El señor O'-rego (Presidente) dedaró que 
se tendriacomo tabla para las sesiones ordi
narias de la Cámara la que ha indicado la Co
mision respectiva; i anunció, para que sea tra
tado en los primeros quince minutos de la se
SiOll próxima, el informe de la Comision de 
Tdbla en que propone archivar i desechar di
versos proyectos que han perdido su oportu
nidad. 

FI seüor :Meeks solicitó, por escrito, que se 
dirijiera oficio al seDor Ministro de Industria 
i Olliras Públicas reiterándole la peticion de 
datos trasmitida a ese Ministerio por oficio 
número 305, de 30 de novie;:nbre de 1907. 

la vijencia ~e .la leí de 3 de aS-0sto de 18~6, El sellor Letelier solicitó que se dirijiera sobre apreCIaCIO,n de la pruflba 1 pen~s espeCla- oficio a los señores Ministros del Interior de les para los delItos a que ella se refiere. Id" Ob P . bl" . d' d 1 ' n. Mocion de don Valeutin Letelier i con- ,n ~lstna 1 't~as IU C;sas, In llen . o e~ que 
t t d 1 - co 1 1 . b se su van rcml Ir a a amara os SIgUIentes ra-proyec o e seno!' Q3 as ~avaqUl so re d tos' uso de los cheques de Banco. . a. 

IIL [morme de la Comision de Lejislacion Al ::leñot' Mini::;tro del Illterior: 
i Justicia sobre diversos proye8tos que modi- Costo del alcantarillado de Concepcion; fican la lei de 16 de setiAmbre de 1884, rela- Al señor Ministro de Hacienda: tiva a la formacion de los presupuestos. 

IV. Proyecto del Senado sobre proteccion 1.0 Costo de los estudios del puerto de San .a la infancia desvalida. Antonio; i 
V. Proyecto del Senado que aprueba 1\1, 2.° Costo de los estudios del puerto de convencion suscrita en Buenos Aires el 7 de Valparaiso 

setiembre de 1904, por los representantes de Ál señor Ministro de Industria i Obras Chile i de la República Arjentin¡¡, con el ob- Públicas: jeto de fomentar las relaciones artísticas entre 
ambos paises. 1.0 Importe de los sueldos de los injenieros VI. Proyecto del Senado que aprueba la estranjeros contratados i en vías de contraconvencion firmada en Quito por los repre- tarse; 
sentantes de Chile i Ecm.dor el 16 de agosto 2 o Costo de los estudios del ferrocarril de~1902, para)mpliar las estipulaciones del lonjitudinal; 
tratado sobre reconocimiento recíproco de tí- 3.° Costo de los estudios del ferrocarril de tulos prnfesionales. Ancud a Castro; VII. Infollme de la Comision de Obras Pú- 4.° Costo de los estudios del ferrocarril de blicas en que propone el archivo de varios Hualañé u Llico; oficios del Tribunal de Cuentas, en que co- 5.° Uuntidadm¡ invertidas en equipo i obras ~ _qú'e_ ha'{j.bj~do, por el:)timar~o~ ~lega- (nu~vas de los ferrocarriles, d~sde que desem: léS~ diversos decretos supremos, e IlllCla un \ pena M. Huet el cargo de Drrector J eneral; 1 

'lo., ¡ ,. 
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6.0 Costo de las obras públicas contratadas ~t~) ~ Alessandri, quien manifestó que no in-

i en vias de contratarse. lSJSÜa en el proyecto de acuerdo que propuso 

"-'- > en la referida interrelaciono 

i~Entra.ndo a los incidentes eJe primera h.o~a, í .' . --
('JI señor Baquedano preguntó al señor }YÜms- ~ermll1ad~. 13 pnmera hora, se puso en vo: 

. tro de Industria i Obras Púb~eas SI era efec- taclOn la 1llcllcaclOn del señor Puga Borne 1 

tivo que el Gobierno tenia el propósito de al- fué aprobada por asentimiento unánime. 

terar el trazado definitivo del ferrocarril de 

Rucapequen a Tomé; i pidió a Su Señoría 

que se sirviera activar en el Honorable Sena

do el pronto despacho del proyecto que am

plía el plazo fijado por una lei anterior para 

pedir propuestas públicas para la construccion 

de dicho ferrocarril. 
Contestó el señor Figueroa (Ministro de 

Industria i Obras Públicas). 

El señor Rivas formuló diversas observa

ciones l'elativas al préstamo de quinientas 

ochenta mil libras esterlinas hecho por el Go

bierno a la Casa de Granja i o. a, i terminó 

dando a sus observaciones el uarácter de in

terpelacion. 
~l señor Orrego (Presidente) espresó que, 

en conformidad al Reglamento, se pondria de 

acuerdo con el señor Ministro de Hacienda 

a fin de fijar el dia en que se prestará a con

testar la interpelacion. 
El señor Rodríguez (Ministro de Hacien

da) manifestó que deploraba 110 poder con

testar inmediatamente la interrelacion por no 

haber estado presente en la Sala sino duran

te la última parte del discurso del señor Di

putado interpelante; pero que se impondria 

por medio del Boletin de ;;:esiones de la tota

lidad de las observaciones formuladas i les 

daría respuesta en una sesion próxima. 

El señor Veas continuó en el desarrollo 

de laa observaciones que habia iniciado en la 

sesíon anterior acerca del servicio de los }1'e

rrocarriles del Estado i sobre los motivos que 

han determinado la última huelga de los ope

rarios de la Maestranza de la citada Empresa. 

DentI o de la órden del dia se pasó a tratar 

de solicitudes particulares de carácter indus

trial. 

Continuó la discusion jeneral del proye.cto 

que otorga a los señores don Josiah Hardmg 

i don J ervasio Alarcon permiso i otras con

cesiones nara la construccion de un ferroca

rril entre' Lebu i Los Sauces, pasando por 

Cañete. 
El señor Presidente espuso que en la úl

tima sesíon de la lejislatura anterior habia 

quedado pendiente el pronunciamiento de la 

Cámara acerca de una indicacion del señor 

Izquierdo don Luis, en que pedia el aplaza

miento indefinido del referido proyecto, por 

haberse producido empate de votos por do!:! 

veces en la mencionada sesion. 
Usó de la palabra el señor Izq.uierdo don 

Luis, i se dió por retirada la indicacion de 

aplazamiento a pedido de su autor. 
Continuó, en cousecuencia, la discusion je

neral del referido proyecto i usaron de la pa

labra los seflores Huneeus don J orje, A lema

ny, Figueroa (Ministro de Industria i Obras 

Públicas), Irarrázaval Z. i Cox Méndez. 
Cerrado el debate, se dió tácitamente por 

aprobado el proyecto en jeneral, i se acordó 

pasar inmediatamente a discutirlo en parti

cular. 

Puesto en discusion el artículo 1.0 , se dió 
lectura a una presentacion del señor Harding / 

en que manifiesta su desistimiento por su 

parte de la solicitud que habia motivado el 

proyecto en discusion, solicitild que deberá 

considerarse como presentada únicamente 

El señor Puga Borne llamó la atencion por el señor Alareon. 

hácia la situacion reglamentaria de las iL.tel'- U saron de la palabra los señores Huneeus 

pelaciones que quedan pendientes de una le- don Jorje, Irarrázaval, Alemany i Orrego 

Jislatura para la siguiente; i terminó formu- (Presidente), quien hizo indicacion para su

lando indicacion para que la interpelacion primir en el artículo el nombre del señor 

desarrollada en la lejislatura anterior por los H:.irding. 

señores Alessandri, Veas i Concha don Ma- Cerrado el debate se puso en votacion el 

laquías, solo se continúen en el caso de que artículo con la inclicacion propuesta i fué 

sus autores mantengan los proyedoH, de acuer_¡aprObadO por asentimiento unánime. 

do que habían formulado al respecto. ____ o 

, Usaron ademas de la palabra acerca del Sin debate i por asentimiento tácito se apro-

mismo asunto los señores Concha don Mala- bó el artículo 2. 0 

qtúás, HuueeuiJ don Jorje, Orrego (Presiden- _ 
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Puesto en discusion ell1ftículo 3.°, ~ue la tarifa, etc.", por esta otra: "~ 
de la palabra los señores Palacios, Hunecus) un veinte por ciento rnénos que la tarifa, etc." 
don Jorje, Líhano, Orrego (Presidi'ntp), Puga Oerrado el debatA se dió tácitamente por 
Borne, Alemany, Espinosa Jara i Barros E;rrá-- aprobado el artículo en la parte no objetada. 
zuriz, i se formularon las siguientes indica- PUf:sta en votacion la indicacion del señor 
ciones; Espinosa Jara fué desechada por dieoiocho 

votO& contra ocho. 
Por el señor Palacios para agregar al final 

del artículo la frase: "i los caminos de acceso 
a las estaciones"; 

Por el señor Líbano para reemplazar la 
frase: "i edificios anexos", por esta otra: "i 
dependencias"; 

Por el señor Puga Borile, como modifica
cían de la del señor Líbano, para reemplazar 
la fn1se: "i edificios anexos", por esta otra: 
"edificios i anexos". 

Posteriormente se dió por retirada la in
dicacíon del señor Palacios a pedido de su 
autor. 

Cerrado el debate, se dió tácitamente por 
aprobado el artículo con la indicacion del se, 
ñor Líbano en la forma modificada por el 
señor Puga Borne 

Se puso en discusion el artículo 4. ° i usa
ron de la palabra los señores Puga Borne i 
Huneeus don J orje. 

Se puso en discusion el artículo 9.°, i usa
ron de la palabra los señores Huneeus don 
Jorje, Figue:oa (Ministro Qe Industria i Obras 
Públicas) i Palacios. 

El señor Palacios hizo inmcacion para agre
gar al inciso 2.° la frase siguiente: "Se esti
mará que la entrada líquida es el cincuenta 
por ciento del producido bruto". 

Posteriormente el señor Palacios retiró su 
indicacion, i la mantuvo, haciéndola suya, el 
el señor Espinosa Jara. ' 

Oerrado el debate quedó el artículo para 
segunda discusion, a pedido del señor Espi
nosa Jara. 

Sin debate i por asentimiento unánime se 
aprobó gl artículo 10. 

Puesto en discusion el articulo 11, el señor 
lrarrázaval Z. hizo indicacion para agregar, 
a continuacion, el siguiente artículo nuevo: El señor Puga Borne hizo indicacion para 

eliminar el inciso 2.0 del número 2.0 "Art .... El Estado podrá, en caso de gua-
Cerrado el debate, se dió tácitamente por 1'1'3 esterior o de conmocion interior, tomar 

al/robado el al'tícul.o en 1~ p~rte. no 00jeta:Ia. ~ desde luego a su cargo el ferroca~Til ,~n la 
Puesta en votaclOn la mdlCaClon del senor forma que estahlece el articulo anterior. 

Puga Borne, fué desechada por dieciocho vo- Oerrado el debate se dieron sucesivamente 
tos contra cinco, absteniéndose de votar un por apI'O bádos, por asentimient2 unánime, el 
señor Diputado. artículo 11 i el artículo nuevo propuesto por 

Quedó, en consecUf'ncia, aprobado el ar- el s5110,' Irarrázaval Z. 
tículo en la misma forma propuosta por la 
Oomision. 

Puesto en dif:;cusion el artículo 5.°, usaron 
de la palab,., ]Qs señores Huneeus don J orje, 
Rodríguez .J Aníbal, Alemany i Barros 
Errázuriz' 

Cerrado el' debate. se puso en votacion el 
artículo i fué aprobado tácitamente. 

Sin debate i por asentimiento unáIlime se 
dieron sucesivamente por aprobados los ar
tículos 6.° i 7.° 

Se puso en discusion el artículo 8.° i usa
ron de la palabra los seüores Espinosa Jara, 
Alemany, Palacios, Orrego (Presidente) i 
Concha don Malaquías. 

El señor Espinosa Jara hizo indicacion para 
reemplazar 18 frase: "con un diez por ciento 

Stl levantó la sesíon a las cinco veinte de 
la tarde." 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios del Honorable 

~enado: 

((Santiago, 8 de junio de 1908.-Queda 
impuesto el Senado de que esa Honorable 
Oámara, en sesion de [) del acbal, ha tenido 
a bien elejir a V. K para su Presidente, i a los 
señores don José Víctor Besa i don Uoberto 
Sánchez, para j)l'imeJO i segundo vice-Presi
dentes, respectivamente. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
te:;tacioll a su oficio número 7, fecha [) del co
ITiente. 

Dios guarde a V. K-R. ESCOBAR.-Fer~ 
nando de Vic-Tupper, Secretario,)) 

• 

) 

" " 
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«Santia~o, 9 ~e junio d~, 1908.-Tengo el¡i ~nfermo~ de los 0jércit~s .en campaña. S11S

honor de comUnIcar a V. E. que, con fecha 2 cnto en ,hnebra Al 6 de JulIo de 1906~ por el 
del actual, se ha concedido al Secretario de Plenipobmciario de Chile en uniOll de las na
esta Cámara, don Francisco Carvallo }ljlizalde, ciones representadas en la 00nferencia lnter
licencia de un mes pala atender al restableci· nacional qUE' le dió oríjen.)) 
miento de su salud, i que para reemplazarlo Dio!) guarde a V. K-H. E:8r:OBi\f:.-Fgr
se ha designado al pro-Secretario :i Tesorero, nando de I "ic- f'upper, Seel'etario.n 
don Fernandc) de Vic-Tupper, en sesion de 
ayer. 2.° Dol siguiente oficio del Tribunal de 

En reemplazo de este último se ha desig- Cuentas: 
nado al Secretario de Comisiones, don Da- «Santiago, 8 de junio de 1908.-Tengo el 
niel Valenzuela Pérez. honor de elevar a V. E. el informe que ha 

Dios guarde a V. E.-H. E,,;coBAH.-Fer- emitido la Corte de Cuentas, en cumplimien-
nanáo áe Vic-i upper, Secretario.» to de lo dippuesto en el número IX del al" 

«Santiago, ti de junio de 1908.-Devuelvo 
a V. K aprobado, en los mismos términos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el 
proyecto de acuerdo que concede a la insti
tucion denominada «Sociedad de Artesanos 
de Talca», el permiso requerido por el artícu
lo f¡56 dpl Código Civil para que pueda con
servar, hasta por treinta años, la posesion del 
bien raíz que tiene adquirido en la calle de 
Tres Sur de la ciudad de Talea. 

Tengo el honor ue decirlo a V. K en con·· 
testacion a su oficio número 243, de fecha 6 
de setiembre del mio próximo pasado. 

Dios guarde a V. E.-R. ESCOBAH..-Fer
nando de Vic-1 upper, Secretario.» 

«Santiago, 8 de junio de 1908.-Con moti
vo del mensaje e informe que tengo el honor 
de pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Apruébase la conven
cic;m celebrada con el representante de la Re
pública de Guatemala el dia 26 de octubre de 
1904 para facilitar el intercambio de corres
pondencia oficial i el canje i franqueo de pu
blioaciones oficiales, científicas, literarias e in
dustriales entre las Repúblicas de Chile i 
Guatemala, » 

Dios guarde a V. K-R. ESCOBAR.-Fer
nanáo áe Vie-'l'upper, Secretario.» ., 

«Santiago, 8 de junio de 1908.-Con moti
vo del mensaje e informe que tengo el honor 

. de pasar a mar:os de V.E., el Senado ha da
do su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Apruébase el tratado so
bre mejoramiento de la. suerte de los heridos 

tículo 5.° de la lei de 20 de enero de 1888, 
sobre la Cuenta dg Inversion del año 190f>. 

Irios guarde a V. ¡':.--Antonio l. V,al.» 

3.° l:e un oficio de la Municipalidad de 
j{equínoa, con el que remite el presupuesto 
ele entradas i gal'ltos de esa Comuna para el 
año 1909. 

4. o De una solicitud de doña Irene Verdu· 
go ae lloHondo, Pl'efiidellte de la Sociedad de 
Dolores de los A ndps, 8n la que pide se con
sulte en el presupuesto para el año próximo 
un Item de tres mil pesos como subvellcion 
para la espresacht Sociedad. 

Archivo de proyecto. 

El señor ORREGO (Presidente).--En con
formidad a lo anunciado en la sesion anterior, 
se va a tratar del informe de la Comision de 
Tabla en que se propone el archivo de diver
sos negocios que han perdido ¡,;u oportunidad, 
o que se desechen otros por la misma 0ausa. 

El señor 8ECRETAIUO.-Dice así: 

"Honorable Cámara: 

La Comision de Tabla ha acordado solici
tar de la Honorable Cámara que envíe al ar
chivo los siguientes proyectos, algunos de los 
cuales han perdido su oportunidad con el 
trascurso del tiempo i otros por referirse a 
materias acerca de las cuales ya se ha pro
nunciado la Cámara: 

1893 
I 

Proyecto de la Comision de Reorganiza
cion de los Servicios Públicos, sobre reforma 
de la planta legal de los inspectores fiscales. 

Proyecto de la Comision de Reorganiza. 
cion de los Servicios Públicos, qUg tiene por 
objeto encargar a los oftt1iales de! :~~ro 
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qivil las funciones de jueces 
Don. 

de sllbdelega- reconscruccion de' la parte ineendiadl'. del 
Proyecto de la Comision de H.eorganiza

cion de los Servicios Públicos, sobre creaciorr 
::1e una Junta Fiscal encargadl:t d(~ la conser~ 
vacion de los bienes fiscales i de atender a la 
defensa de los juicios que con ellos se rela
CIOnan. 

1897 

edificio de los Arsenales (lr~ l\farina í otras 
coustrucciones en Val paraiso. 

l\fAmmje en que se solicita autorización para 
invertir die"iseis mil qnini(~ntos pesos en la 
tel'minacion de los trabajos d~l cualtel del 
batallon Valdivia, en 'falca, 

1904 

Proyecto del Senado que establece que los Mensaje en que se inicia un proyecto de lei Ferrocarriles' del Estado en esplotacion debeú por el eual se destina la S:lma (lB ciento cinsubvenir a t,odo¡¡ sus gastos ordinarios i a los (~uenta mil peSOíl para la eonstrnccion de un estraordinarios de repimtcionAsl de nuevas cuartel d.e infantería en V alparai~o, . . construcíones con el producto de sus propias i 11en8:1;)0 e~ qUfl .óle ptO)Joun b m verswn de entradas. 'la suma ~e dIez mIl pesos en el pago de los Mociones dA don u,'tJl1on E. Santelíces i sueldos del profesorado del eurso práctico del d0n Eliodoro Yáñez, (~ue tieni'fi por objeto! primero ~ s<>gundo afl?s. ~el Lieeo de Curieó. reglamentar ht construccion de ferrocarri- ~ MensaJ~ t'l1 qnn se mH.~Ja: nu proyed0 para les por I'articnlares. > nombrar Juntas de alcaldes 011 la>; eomunas 
de nueva cl'(~aeion miéntra'l SI', verifica la elec

18 Ü 9 cíon do Munieipalidad. 
Proyeeto de aeuo!'do de 10.'; sello res Car'Mocion del señor Prie' o Hurtado, en que, vallo i Letelier, relativo a ¡al> eleecÍones espropone que se autorice la emision de treinta I traordinarias en el departamento de Rere. . millones de pesos en billetes fiscales i con- Mocion del se flOr Gutiérrez. para invertir tra-proyectos de los sefíoresdon Manuel No- cinco mil pesos en socorrer' a las familias de voa, don Eulojio Diaz i don Maximiliano ¡ los muertos o mutilados por el accidente ocuIbáñez (papel~moneda). < rrido en el edificio en construceíon de b Casa 

,Pra. 

. . 1900 . . ~ 1905 MoclOn de vanos se flores DIputados SObre] 
reforma de l~ l?lan~a i sueldos de los emplea- Solicitud de numerosos comerciantes de dos de los MmIstenos. Valparaiso, en que piden la reforma de la lei 

1901 

Mocion df\ don Enrique H.ichard F. en que 
propone se conceda una gratificacion a los 
fiscales, a los, Ministros de las Cortes de San
tiago i de Valparaiso i a los jueces de letras. 

Mensaje en que se propone que se eleven 
a primera categoría el departamento de Con~ 
cepcion i a tercera el de la Laja, para los 
efectos del pago de patentes de profesiones 
e industrias. 

Mensaje en que se propone la inversion 
de dos millones de pesos para la construccion 
del ferrocarril de Púa a Curacautin. 

Mensaje en que se propone que se autorice 
al Presidente de la J{epública para convocar 
a elecciones de municipales en las comunas 
de nueva creacion. 

1902 

sobre patentes, de 31 de diciembre de 1866. 
Informe de la Comision de Elecciones acer

ca de los poderes de don J orje Huneeus como 
Diputado por Osomo en la ekccion estraor
runaria verificada en el mes de julio. 

Mocíon de varios señores Diputados en que 
inicían un proyecto de lei que autoriza al Pre
sidente de la República para que tome a su 
cargo i por cuenta del Estado la administra
cion del agua potable de Co~cepcion. 

1906 

Mocion del ¡¡eñor Salas Lavaqui en que ini
cia un proyecto de lei por el cual se concede 
una gratificacion de treinta por cíento sobre 
sus sueldos a los empleados de imltruccion pri
maria, miéntras se dicta la lei de,reol ganiza
cÍon de este servicio, i contra proyecto del 
señor Suárez Mujíca sobre la misma materia. 

I Mocion del señor Verdugo, fln que pro po. Mensaj.e en q~e se propone la invers!on de (n~ un pr~yecto de lei que ?,utoriza la inverme.ntQ 'VelAte mil pesos en la. demolIdo». i ¡ BU~n. de mento cuarenta mIl l'eS9il en conlil 

" 
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i, 

, . 

truir los puentes de David Garc:ía i San 
Felipe .sobre el rio Aconcagua. 

MOClon del señor Ruiz Valledor, en que 
se declara que la subvencion del item 1,686 
del presupuesto d@ Jnstrucclon Pública co
rresponde a la Congregacion del Buen Pastor 
de Constitucion. 

1907 

Solicitud, de la Municipalidad de Antofa
gasta, en que pide que esta ciudad sea eleva
da a la categoría de primer ól'aen para los 
efectos del pago de las patentes profesionales 
e industriales. 

Mocion del se.2.or Cruchaga, en quo se 
establece una oficina con el nom b~'e de Caja 
de Con version, dependiente de la Direccion 
del Tesoro. 

Mocion del señor Subercaseal1x Pérez, so 
bre constitucion de propiedad de pertenen
ci~s de arenas auríferas i sobre patentes de 
las mismas. 

1"9 O 1 

Proyecto del Senado que autoriza la inver
sion de once millones ciento cincuenta mil 
pesos en la dotaeion de maestranzas, adqui
sicion de equipo i reparaciones de la vía, 
puentes i edificios de los Ferrocarriles del 
Estado. 

1902 

Proyccto del :' enado que autoriza la in
version de hflscientos sesenta mil quinientos 
ochenta i 0u~tro pesos en construir, reparar 
i conservar diversos puentes carreteros. 

1904 

Proyecto del Senado que eleva a quince 
mil pesos el sueldo anual del Director J ene
mI de Obras Públicas. 

1906 Mocion del señor Barros E., para instalar 
cajas de ahorro en Copiapó, ::;an Felipe, Proyecto del Senado por el cual se autoriza 
Rancagua, San Fernando, Linál'cs, Cauque- al Presidente de la Hepública para invertir 
nes, Lebu Los Anjeles, Angol, Puerto Montt hasta dos milllones quinientos mil pesos en 
i Ancud. formar planos i presupuestos definitivos i en 

Mensaje para invertir ciento cincuenta mil l . . ejecutar as obras necesarIas para prevellIr 
pesos en la tr,aslacion ~ instalacion del Inter- 1;s inundaciones producidas por las lluvias 
nado del InstItuto NaCIOnal. VI' 

P 1 . f d' en a pannso . 
. ~r os mls~03 un amentos con ql~e se Modificaciones introducidas 01' el Senado 

~oheIta el archlV.o de los pr~yect?s antenores ~ en el proyecto que eleva a la
P 

categoría de 
l. a fi?- de cumplIr con ~as ,dISposlCIOnes cons-I primer órden a la ciudad de Concepcion 
tlt:ucIOn.ale~ ~obl'e tramItacIOn d"l. proyecto de para los efectos de la 1el de patentes de 22 
1eJ, la C?mISlOn ha acordado pe~Ir ~,la Hono de diciembre de 1866 (Municipalidad de Con
rabIe Camara que deseehe los slglllentes pro- , ' ) 

.. '1 1 H bl S d cepclOn . 
yectos remlbe os por e onora o Ana o: Proyecto del ~:enado en que se autoriza la 

1898 
inversion de catorce millones doscientos mil 
pesos en la adquisicion de equipo i en la 

royec o e ena o que au onza a luver- b ' 1 1 ' d 1 
s'o d la 'd . 'H loras necesanas para a esp otacJOn e os 

P t d 1 S d t . l' ICOllstrucccion de edificios, desvío" i demas 

1 n e sl:ma e seIS mI ~~e~ (e pesos en ferrocarriles del Estado. 
la construcclOn de nuevos edIficIOS para escue- P t d 1 S 1 b ' 't d ' 
las primarias i liceos. 'IO}eC ,o e "- ~na~ o so ~e, VISI as, ,8 cal'-

1899 

celes 1 sobre trarnltaclOn de JUICIOS cnmmales. 
Proyecto del Senado pura conceder suple

mento al ítem 276 de la partida 20 eh'l p1'e
supr..esto del Minif;'terio de Guerra. 

1907 

Proyecto del Senado pala invertir !lasta 
novecientos cincmenta mil pesos en solu:;io
nar los contcatos celebrados con cargo al pre

, Proyecto dd Senado que autoriza la invEíl- ~ supuesto de 1906 de los Ministerios de Ha
síon de la suma de doscientos mil pesos en í úienda i de Guerra, siempre que no excedan 
la reconsLruccion del edificio destinado a la) los ítem respectivos del indicado presupuesto 
Intendencia de Valparaiso i dernas oficinas ~i hasta, dos milloYJ\js oC:lOcient08 mil pesos en 
.tnexas. í ~l pago de jornalos i ¡,;el'vicios jlllpO:3tl'rg~ 

1900 

Proyecto del Senado por el cuaJ se eleva a 
seis mil pesos el sueldo anual del Ilustrísimo 
Obispo de Ancud. 

,', f 
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bIes· m[éntras se promulga la lei de presu
puestos. 

1908 

falta que hacen los edificios escolares de pro
piedad del Estado; i por esto, creo que ha lle
gado el momento de que la Oámara preste su 
acuerdo a una leí especial que destine una Proyecto del Senado en qUA autoriza al suma para tales construcciones. Presidente de la República para invertir cin- El señor ORREGO (Presidente).-Bien, co millones de pesos en cancelacion de obras señor Diputado: se dejará pendiente el proi servicios contratados i en el pago de jor- yecto a que Su Señoría se refiere. nales i materiales de ferrocarriles, correspOn- El señor OONOHA (don Malaquías).-La dientes a diciembre de 1907 i enero de 1908 misma peticion hago con respecto al proyecto i demas servicios públicos. que asigna la categoría de primer órden a la Sala de la Comision, 5 de junio de 1908.- ciudad de Concepcion para el pago de pa-RafaelO'"rego.-Robel'to Sánchez.--Jnlio Puga tentes. . Borne -:1/ .. Salas Lavaqui. -Joaqui:n D:az B. El señorORRfjjGO (Presidente).-Oreo que - lorje E. Guerra." en el período pasado se aprobó la lei a que 
se renere Su ~ eñoría. El señ.or OHI~EGO (Presidente).-En dis- El señor OONCHA(don MaIaquías).-Pero cusion el inrorme de la Oomision de Tabla. la disposicion relativa a Concepcion está inEl señor ALE~~ANDRI.·- t,Qué dice el corporada en un proyecto jenera!, que talvez inrorme respecto a un proyecto sobre el nom lno será lei de la República, porque tiene mui bramiento de alcaldes~ graves defectos. 

El señor SEORETARIO.-Dice así: ~:e establece, por ejemplo, en esa lei que el Mensaje en que se inicia un proyecto para que no paga la patente, tendrá una multa de nombrar juntas de alcaldes en las comunas diez pesos diarios. t,Cabe semejante enormide nueva creacion miéntras se verifica la elec- dad~ Es esta una lei)mposible que pasó soreÍon de Municipalidad. presivamente como la del ferrocarril lonjitu-El año pasado se despachó un proyecto dinal. 
sobre esta materia. El señor ORREGO (Presidente).-El pro-El señor ALESSANDRI.- Suponia que yecto a que se refiere el señor Diputado fué se trataba dfl otro proyecto. aprobado en una sesion a que asistió Su Se-Aprovecho estar con la palabra para pe- ñoría, i aun recuerdo haber visto en el prodir al señor Presidente que me inscriba para yecto la firma de Su Señoría. hablar ántes de la órden del dia El señor CONOHA (don Malaquías).-Pido El señor OHRI<:GO(Presidente).-Mui bien, que se elimine por el momento este proyecto, señor Diputado.. que mas adelante veremos lo que hai sobre I<l señor CUNOHA (don 11alaquías).-En- el particular. 
tre los proyectos incluidos por la Comision, El señor ORREe:tO (Presidente).-Bien, figura uno del año 1898 que autoriza la in- señor Diputado. 
version de seis millones de pesos para cons- El señor AMUNATEGUI (Ministro o.e Instruccion de nuevos edificios para escuelas i li- truccion pública).-A propósi.to de 10 que ceos. acaba de decir el honorable Diputado por Con-Deseo saber qué antecedentes han hecho cepcion sobre el proyecto que consulta una fuerza en el ánimo de la Oomision para pedir suma de dinero para construccion de escuelas, el rechazo o archivo de este proyecto. debo anunciar a la Honorable Cámara que en El s'3ñor OH,REGO (Presidente).-La Co- breve el Ejecutivo presentará un mensaje mision de tabla tuvo presente que en el pre- para que se consulte la suma de nUeve millosupuesto se consultan de ordinario todos los nes de pesos destinada a construir escuelas años diversas cantidades para construccion de públicas en toda la estension del territorio. escuelas, i que, por lo demas, es mal fácil El seflor OONCHA don Malaquías).-Pero conseguir este objeto por medio de la lei de el proyecto a que me refiero tendrá, sobre el presupuestos que por un proyecto separado. que indica el señor Ministro, la ventaja de El señor CONCHA (don Malaquías).-Sin estar ya aprobado por la otra Oámara. embargo, yo ruego al señor Presidente que De modo que bastaria solo que en la dlSelimine este proyecto del rechazo que se pro- cusion de ese proyecto pidiese el señor Mi· pone, porque me parece que es de grande im- nistro que se elevara el monto a nueve millo-portancia. nes; así ganaremos tiempo. El mismo Presidente de la República deja El señor FIGUEROA (Ministro de lndus-testimonio en su último Mensaje de la gra.n tria i Obras públicas).-Yo tambien voi a 
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rogar al señor Presidente que elimine de los pasar cuanto ántes al último l,'incon d'e nues-
que deben ser enviados al archivo, el proyec- tro archivo. ' 
to del Senado de 1897 en que se establece Pero siendo los fundamentos espuestos por 
que los Ferrocsniles del Estado deben s\1b- el honorable Ministro los que me han alar
venir a sus gastos ordinarios i estraordinarios mado, desearia conocer algunos anteeeden
con el producto de sus entradas. tes de este asunto, lamentando que no pueda 

No es posible que sigan año por año dese- Su Señoría proporeionármelos. 
quilibrando nuestro presupuesto con ausi- El señor FIGUE,;(JA (Ministro de Indus
lios fiscales qne en 1\)06 subieron de treinta tria i Obras públieas).-Oiertamente, señ.or 
i seis millones i tantos cientos de miles de Presidente, siento no poder suministrar al 
pesos. honorable Diputado por Angol los datos a 

Este ausilio podria hacerse, si la Cámara que ha hecho referencia. 
asi lo estima, en forma de un tanto por ciento Pero tratando la cuestion desde el mismo 
sobre el prEsupuesto de la Empresa. Pero de punto de vista que la ha considerado el ho· 
todos modos, conviene tomar alguna resolu- norable ¡iputado que acaba de hacer uso de 
cion sobre el particular, porque es inadmisi- la palabra, creo que la Empresa de los Fe· 
ble que el Fisco eargue con las diferencias) rrocal'l'iles debe dar a conocer al (·ongreso 
que se producen entre las ent,raJas i los gas->Nacional el monto de sus gastos, que se po
tos de la Empresa de los FeIToearriles. ~ drian clasificar en ordinarios i estraordinsrios. 

Por este motivo, rogaria al señor PIesi· ~ Tiene muchísima razon el sMlor Diputado 
dente que eliminara este proyecto que, aun- al pensar que no seria justo que se conside 
que no lo conozco, lo considero digno de una rara en el presupuesto anual de la Empresa 
preferente autencion. los gastos estraordinarios debidos a la adqui-

El señor ORREGO (Presidfmte).-Queda- sieion de equipo, desvíos etc., puesto que si 
rá eliminado. la Empresa de los Ferrocarriles fuese una so-

El seflor IHARRAZAVAL ZAÑARTU. _ ciedad particular, a nadie se le ocurriria con 
tEn qué época fué presenta.10 ese proyecto~ este .objeto consultar e~ un s.olo año grues~s 

El señor SEORETARIO.-En el año 1897. cantIdades para estas lllverSlOnes estraordl-

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- nar~~s. tal caso se acudiria a un empréstito, 
Creo que los ~u~damentos que nos. e~pone porque el valor que representan los edi
el honorable Mllllstr?, para que se elll~ll~e el ficios se amortiza en treinta años, i el del 
proyecto en referenCIa, pueden dar maI")en a material, en veinticinco. Seria absurdo amor-
un larg? debat~. , .. tizar estos gastos en un solo año. 

A prImera VIsta. patece lo ?Ias 10JIco que Pi8nso que un proyecto conveniente sobre 
la E!~presa de los FerrocarrIles costee sus esta materia seria el que dispusiera que la 
servICIOS con el producto de sus entradas; Empresa debe por sí misma, en vista de los 
pero el hecho es que.]a .Empresa pretend.e datos que posee, fijar una cantidad 1)ara los 
cos~ear sus g~stos. ordmanos l. los estraordl- gastos ordinarios, quedando a la resolucion 
n~nos por sat~sfaclOn de L~cesIda?es que se del Congreso fijar un tanto por ciento sobre 
VIenen palpando desde vemte anos atras, a ese presupuesto para los gastos estraordi
costa de los pasajeros i de la carga que tras- narios. 
porte en las presentes circunstancias. . El señor ORREGO (Pr\:Jsidente).-Oomo 

Indudablemente que una pretenslOn de ha pasado el tiempo destinado para la discu-
esta naturaleza, es descabellada. sion de este asunto, i se necesitaria la unani· 

1 como el proyecto a que file ha referido el midad de la Oámara para continuar el deba
señor Ministro de Industria i Obras Públi te, creo que desde luego podríamos dar p)r 
cas equivale a que aceptemos que una em- aprobado el informe en la parte que no ha 
presa que no ha tenido ni bodegas, ni des- sido objetada. 
víos, ni estaciones ni nada de lo que se re- El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. 
quiere para atender, por lo ménos mediana- -Permítame un1:/, palabra el señor Presidente. 
mente, al público, tuviera autorizacion del Envuelve este proyecto, a que alude el 
Oongreso para costear en un año el exceden- señor Ministro, el estudio de una cuestion de 
te de los gastos sobre las entradas, ya sea actualidad palpitante, preferente, porque en 
duplicando las tarifas o en cualquiera otra for- esta situacion de crísis en que el pais se en
ma análoga, que seria inaceptable en horas cuentra, hai interes de todos en esclarecer, 
de crisis como la actual, yo considero que ese por nledio de amplia discusion, todos aquo
ptO,.ete I!I Ut;l prg,.@e~g e.13I\\l'dQ, c¡ue clc¡'b~ &l01l 1M\lllt0111 'l\le llamllrD 00110 uraenQia a nUee,; 
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tras puertas i que piden a la Cámara que to
me medidas de carácter tambien urjente ace~
ca de la aplicación de tarifas que van a ser 
ruinosas pam la agricultura, una vez que sean 
implantadaf'. 

Me refiero a las tarifas diferenciales próxi-
mas a entrar en vijencia. , 

Yo tengo el propósito de ocupar la aten
civn de la Honorable Oámara con algunaq 

observaciones sobre estas tarifas, a mi juicio, 
inaceptable.; e inaplicables. 

tucional para COn"lerV3J" un bien raíz i varios 
informes de Cornision en que se propone el 
archivo de diversos proyectos. 

El señor ALt·;S'ANDRI.-t,Hai muchos 
inscritos para los incidentes'? 

El señor ORREGO (Presidente).-Seis, se
ñor Diputado. Su Señoría es el sesto. 

El serlOr ALESSANf)RI.-Yo solo necesi
taria dos minutos para pedir unos datos a uno 
de los señores Ministros. 

Irrigacion jeneral del territorio 1 me permito pedir la cooperacion del ho
norable Ministro para que juntos proponga-
mos que la (:ámara celebre sesion los lúnes, El señor FIGUEROA (Ministro de Indus-
mártes i miércoles a fin de ocuparnos de este tria i Obras públicas).-Pido la palabra. 
proyedo que el señor Ministro desea que no El señor OlU~EGO (Presidente).-Con la 
se eubra con el polvo del olvido, i alrededor vénia de los seDores Diputados inseritos la 
del cual parece que el señor Ministro tiene concederé a Su Señoría. 
importantps observa.~iones que hacer. Puede usar de ella el señor Ministro. 

Si no tuviera ineonvenientA el señor Mi- El señor FIGUEBOA (Ministro de rndns-
nistro, la Cámara podria acordar la indicacion tria i Obras públicas).-Qlliero rogar a la Ho
que he insinuado. norable Cámara que acuerde preferencia para 

El señor ORREGO (Presidente).-Ha tras- un proyeeto, al cual le doi suma importancia, ' 
CUl'l'ido el ticmpv destinado a la discusion de informado por la Comision, seg.n entiendo. 
este proyecto. Me refiero al proyecto que fomenta el riego 

Queda aprobado el informe en la parte no en el pais. 
objetada. Oreo que pocas veces se presentará. al Oon-

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- greso un proyecto de mayor trascendencia i 
Yo hago la indicacion que he insinuado de de consecuencias mas inmediatas en la situa-
todas maneras. cían de crísis por que atravesamos. 

El señor OR:cl,EGO (Presidente).-La hará Podria la Cámara acordar agregarlo a la 
Su Sei'lOria en la hora de los incidentes. tabla . 

.El señor ~~,I~RAZAV AL ZANARTU.- El señor ORltEGO (Presidente)'-l,Tiene 
La apunto d~e luego en la memoria del se- conocimiento el señor Miniitro de que este 
ñor SecretariOi. proyecto está informado'? 

El señor FIGUEROA (Ministro de lndns
Interpelaeion.-Préstamo a Granja tria i Obras Públicas).-El señor presidente 

J (j.& de la Comision está presente i podria decirnos 

El señor ORREGO (Presidente).-Corres
ponde entrar a los incidentes. 

El señor Ministro de Hacienda me espresó 
en la mañana que por ocupaciones urjentisi
mas no podria acudir hoi a contestar la inter
pelacion del honorable Diputado señor Rivas; 
pero que lo haria mañana. 
I El señor RIVAS.-Por mi parte, estoi a la 
disposicion del señOl Miaistro. 

El señor ORREGO (Presidente).-De ma
nera que la órden del dia de mañana la cons
tituirá la interpelacion del seflOr Rivas. 

Tabla de primera hora 

El r1efíor ORREGO (Presidente).-Anun
cio para los primeros quince minutos de la 
seaion próxima tla pro¡Y,ecto que concede a la 
1o@t.t!iQ YI1i~Q¡ ¡VID~6UQI .,,1 ¡lflfmi!ll~ f;I~i:I,.~ .. 

lo que haya 'al respecto. 
El señor DIAZ BESOAIN.-La ComÍsion 

especial que la Cámara nombró el año pasa
do con el objeto de inÍormar varios proyectos 
so bre regadío, se ocupó durante todo d perío
do ordinario en este importante asunto. 

Oomo esta materia es sumamente vasta, 
pues no solo se trata de concesion de aguas, 
sino del fomento de las zonas de regadío, la 
Comision ha debido demorar un tiempo con
siderable en estos estudios. 

Sin embargo, se ha llegado a un resultado 
en esta materia. 

El proyecto respectivo está terminado; 
pero no se ha presentado a la Cámara por
que algunos miembros de la Comision tienen 
observaciones que hacerle. 

El Secretario de Comisiones sacó varios 
ejemplares del proyecto ya elaborado i yo 
~t"u¡;ll." el ,118~q @lO proporciQI1ar uno d~ e8el 
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ejemplares al señor Ministro para que Su Se
ñoría nos haga las . observaciones que le su
jiera el trabajo de la Comisiono 

El señor FIGUEROA (Ministro de Indus
tria i Obras públicag).-Doi las gracias a Su 
Señoría. 

El señor ORREGO (Presidente).-¿De 
modo que el señor Ministro retira su indica
cion~ 

El señor FIGUEIWA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Me limitaré a pedir a 
la 1J0mision que se sirva presentar Cllanto 
Antes su informe. 

El señor OnREGO (Presidente).-El pre
sidente de la Honorable Comision ha oido el 
deseo manifestado por el señor Ministro. 

Separaclon de un preceptor 

El señor ORREGO (Presidente).-Tiene 
la palabra el honorable Diputado por l..rauco. 

El señor COX MENDEZ.-Señor Presi
dente, he vacilado ántes de resolverme a usar 
de la palabra, porque como voi a ocuparme 
en un asunto insignificante que afecta a una 
persona humilde, sin importancia, me pare
cia inoportuno distraer la atencion de la Cá
mara en circunstancias que penden de su 
consideracion asuntos tan trascendeutales. 

Desde luego la cuestion económica nos 
oprime, nos urje, nos exije que le consagre
mos todo nuestro tiempo. 

En segundo lugar debe preocuparnos la 
interesante interpelacion iniciada en la sesion 
pasada por el honorable ')iputado por la Vico 
toria, a la cual puede darse la amplitud que 
se quiera sin que ello sea un obstáculo para 
que la Cámara se ocupe en el asunto a que 
voi a referirme, desde que esa interpelacion 
forma la órden del dia. 

La indiferencia con que pudiera mirarse el 
asunto que voi a tratar, desaparecerá tan 
pronto como se sepa que vengo a pedir am
paro para un empleado de condicion humil
de, de mui escasa categoría, que ha sido vÍc
tima de un decreto que me atrevo a calificar 
de dictatorial. 

l,Cómo voi a temer que se me tache de 
traer a la Cámara asuntos bdadíes, cuestio
nes insignificantes, si pongo de manifiesto 
que un decreto del señor Ministro de Justi
cia ha manchado la reputacion de un hombre 
modesto i honrado, i ha lanzado a la miseria 
a una familia cuyo jefe no ha tenido otra 
norma para su conducta que el cumplimiento 
estricto de sus deberes~ 

Si se tratara de un jefe de oficina que tie
ne en el Senado una salvaguardia de su de-

recho, si se tratara de un alto personaje con 
dinero, influencias i relaciones en la sociedad, 
en la pnmsa, en el Congreso, probablemente 
nada habria dicho; pero como se trata de un 
empleado modesto i que ha sido víctima de 
un atropello, me veo en la necesidad de le
vantar mi voz para defenderlo. 

El caso es el siguiente: 

El 1.0 de abril del presente año el Gobier
no espidió este decreto, que me atrevo a 
calificar, como he dicho, de dictatorial: 

"Núm. 2,019,1.° de abril de 1908.-Vista la 
nota número 2,332 de la Inspeccion de Ins
truccion Primaria, 

Decreto: 
Sepárase a don Arturo Andrade del pues

to de preceptor de la escuela número 3 eh~
mental de hombrlils urbana del departamento 
de Arauco. 

Tómese razon i comulllquese.-MoNTT.
Domingo Amunátegui". 

Voi a referir los hechos que han motivado 
este decreto: 

En agosto de 1907 el Gobernador de 
Arauco, señor Al'ánguiz, se presentó a la 
escuela número 3 de ese departamento i pi
dió a su directur que le enviara cierto núme
ro de mapas, blocks, plumeros, libros, piza
rrillas, etc., es decir, toJos esos artículos que 
habia re~ibido para el servicio de su escuela. 
El se flor Andrade, creyendo cumplir su de
ber, se negó a acceder a 111 fleticion del Go
bernador i anotó en el libro de su escuela 
el incidente en la siguiente forma: 

"Hoi he recibido la visita del Gobernador 
que venia a pedirme la entrega de diversos 
útiles recibidos para el uso de la es~uela. 
Me he negado a hacer entrega de ello, dan
do parte en seguida al visitador". 

Al mismo tiempo dil'ijió al Visitador de 
Escuelas de Arauco la carta siguiente, en 
que le daba cuenta del incidente habido con 
el Gobernador: 

"Arauco, 23 de agosto de 1907.-Señor 
don Abraham Arias.-Lebu. 

Respetado jefe: 
Hoi ha estado de visita en esta escuela el 

señor Gobernador i me ha ordenado que le 
envie a la Gobernacion algunos útiles como 
mapas, globos, atlas, libros, pizal'rillas, etc. 
Dígame si puedo entregárselos. Le hago es
ta pregunta porque creo que los útiles que 
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hai en depósito no son para aprovisionar ofi- del diario liberal-democrático La Nueva Re
cinas públicas. pública lo comunicó a Santiago, donde fué 

Saluda atentamente a usted.-,i¡turo An- publicado.. . . 
drade A «. Antes de s.e&"Ulr ad~l~nte llan;o la .ate.n?lOn 

del señor Mllllstro haCla el caracter lllCldioso 

A esa carta dió el señor Visitador la res
puesta siguiente: 

"Lebu, 27 de agosto de1907.-Señor Artu
ro Andr:ade.-Arauco. 

Estimado señor Andrade: 
Los libros i útiles que hai en el dep ósito a 

su cargo son para las escuelas pública" de ese 
departamento i nó para servicios ajenos a la 
enseñ.anza. En consecuencia, U d. no de be 
proporcionar los mapas, globos, etc., que el 
señor Gobernador le ha pedido. 

En pocos dias mas llegaré a ésa i hablaré 
con el señor Gobernador a este respecto. En 
respuesta de la suya del 23. 

Lo saluda su A. S.- braham '¡rÍ7s". 

El señor Arias, en cumplimiento de su de
ber, dirijió tambien al Gobernador una nota 
en que, en buenas cuentas, lo reprendia per 
su actitud i por haber pretendido sacar de la 
escuela los útiles destinados a su servicio. 
Con esto el Gobernador se irritó contra el 
preceptor Andrade i le pidió cuenta de su 
conducta; el señor Andrade le manifestó que 
no solo no creia haber faltado, sino que, por 
el contrario, estimaba haber cumplido estric
tamente su d~ber. 

Todo esto trascendió al público, porque 
sabido es cómo i con qué facilidad se propa
gan en los pueblos chicos todos aquellos in
cidentes en que intervienen las autoridades, 
especialmente cuando no cuentan con la esti
macion del pueblo, que es lo que ocurre con 
el Gobernador de '3ste departamento. 

Todo el mundo se impuso de la visita del 
Gobernador a la Escuela, todo el mundo ce
lebró la actitud del señor Andrade que se ne
gó a lits exijencias de ese funcionario; i en
tónces el Gobernador Al'ánguiz lanzó un de
creto que no tengo a la mano, pero que hoi 
he visto en el Ministerio de Instruccion PÚ
blica. Consta este decreto de varios conside
randos qU'3 abarcan cerca de tres pájinas, i 
en sustancia, dice lo siguiente: 

In!orme el preceptor Andrade, en el plazo 
de veinticuatro horas, cómo es efectivo que 
el dia tantos de agosto ha estado el Goberna
dor a visitar su escuela. 

De esto, como es natural, se tuvo conoci· 
JIlÍento en todo el puebld, i el corresponsal 

¡ 

i malévolo del decreto del Gobernador Arán
guiz. '. 

La autoridad, que tiene en sus manos la 
fuerza del prestijio, del mando i de la supe
rioridad, va donde un empleado humilde a 
imponerle que dé tal o cual determinada de
claraciún. 

¿Qué hará ese empleado~ 
Si no accede, por cumplir con su deber, se 

echa sobre sus hombros la mala voluntad del 
Gobernador; i si accede, habria faltado a ]os 
dictados de su deber i de su conciencia. 

El preceptor meditó su situacion durante 
las veinticuatro horas de plazo i entónees el 
Gobernador acusa de rebeldía al preceptor d~ 
la escuela número 3, pOlque en cumplimiento 
de su deber se negó a hacer lo que se le pe
dia, i agrega en su comunicacion que "hai un 
deber de poner inmediato atajo a esta desmo
ralizacion, que en caso de cundir traeria por 
el suelo la representacion del Poder Ejecu
tivo". 

¿No es esto ridículo~ 
Pues bien, señores Diputados, este hecho 

ha sido estimado por el Gobierno como causa 
suficiente para lanzar a la calle a este em
pleado. 

El señor ALESSANDRI.-¿Qué tiene que 
hacer el Gobernador con la lnspeccion de 
lnstruccion Primaria~ 

El señor COX MENDEZ.-El Gobernador 
de Ara.uco, celoso guardian de sus fueros, i 
de la representacion del Ejecutivo, pidió, como 
decia, el castigo de este empleado, que se ne
gaba a hacer lo que le pedía e,se funcionario. 

El señor Ministro de Instruccion Pública 
pide informe, en cumplimiento de su deber, 
al Inspector J eneral de Instruccion Primaria, 
que se acaba de hacer cargo de su puesto, i 
que es un distinguido jóven del partido na
cional. 

ERte funcionario no hace investigacion al.:. 
guna del hecho que se denuncia, no oye al 
acusado; t"ma nota únicamente de que se ha 
revelado contra el representante del Ejecuti
vo, i sin oirle, sin apreciar los antecedentes, 
da el informe que motiva el decreto de sepa
racion de este empleado; decreto que me atre
vo a calificar de falto de justicia i de sentido 
comun. 

El informe dice: 
«El señor Gobernador de Arauco manifies

ta que el preceptor de la escuela urbana nú. 

! 
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mero 3 de hombreló, del depart~mento, don f que suscribe jamas ha enviad. o escrito ni dato 
Arturo Andrade, ha desobedecIdo a la Go-~alguno para que se den a la publicidad en las 
bernacion al ordenársele informara sobre un column~s de su acreditado diario, no solo en 
denuncio efectuado por h, prensa de Santia contra del sellor Gobernador actual del de
go, i ha dado a la publicidad la órden de la partamento de Arauco, quien me acusa en este 
Gobernacion. sentido, sino Gontra persona alguna cletermi-

Como este acto revela descortesía hácia la nada. 
autoridad departamental, i tolerarlo seria des- De Ud. su afectísimo i S. S.-Arturo An
moralizar el servicio de mi cargo, ruego a dmde A., preceptor de la escuela número 3 
USo tenga a bien separar a don Arturo An- de hombres de Arauco." 
drade. 

Dios guarde a US.-Rafael /¡uis / Jíaz f.i
rallo 

Lo que este informe dice no era lo que el 
Gobierno habia preguntado al Inspector de 
Instruccion Primaria; no le prf'guntaba si el 
empleado estaba acusado o no de rebeldía o 
descortesiaj lo que el.Gobierno le pregunta
ba era si ese empleado era o no culpable. 

. El señor Ministro no estimó conveniente 
pedir nuevo informe al Inspector esclarecien
do est<: punto, sino que dió curso ;11 decreto 
de destitncÍon de este empleado. 

No hai mas antecedentes. señores Diputa
dos, en contra del señor Andrade que los 
que acabo de esponer. 

Para que se convenzan de esta arbitrarie
dad i de los malos \ fectos que ella ha produ-

. cido en la ciudad de Arauco. voi a leer una 
de las muchas prottlstas que se han levanta
do en el pueblo en contra de la conducta ob
servada por el Gobernador: 

«Alcald:ía Municipal.-'-Arauco. 24 de ma
yo de 1908.-El inlmscrito, primer Alcalde 
en ejercicio de esta comuna, certifica que el 
preceptor normalista don Arturo Andrade es 
un empleado modelo c:m el desempeño de sus 
obligaciones. 

Doi el presente a petic:ion del interesado.
'/!;. Arriagada». 

Como el señor Andrade habia siLlo sin di· 
lado de mandar correspondencias, en contra 
de las autoridades, un diario de Santiago pi

I dió al director de La República que se sirviera 
espolier la verdad sobre el patticular. 

Esta es la comunicacion pasada por el seilor 
Andrade, i lacontestaeion del director del 
diario: 

"Santiago, ~6 de mayo de 190R.-Señor 
director de La República.- ··Presente.-Mui 
señor mio: 

Agradeceria a Ud. se sirviera certificar al 
pié de la presente cómo es efectivo que el 

"El director de La República certifica que es 
efectivo lo espuest(} en la anterior carta. 

Santiago, 26 de mayo de 1908." 

De! manera, señor Presidente, que que
dan completamente desvanecidos los dos d(-l
litos de que se ha acusado al preceptor An
drade para separarlo de su puesto. 

El acto df') rebeldía contra la autoridad, ya 
conoce la Honorable Cámara en qué ha con
sistido. 

La acusacion de enviar comunicaciones a 
los diarios, la ha desvirtuado el beñor Anura
de de un modo categórico i absoluto. 

Yo me ¿irijo al honorable Minisbto de Ins
truccion para saber si han obrado otros mo
tivos, que los enunciados, para separar al pre
ceptor de mi referencia, pues entre los ante
cedentes no figuran otros, i ellos no justifican 
en manera alguna la medida adoptada. 

¿,Cómo es posible, entónees, que la t;epara
cion se haya consumado, desentendiéndose 
el Ministerio de la manifet;tacÍon hecha en fa
vor del preceptor Andrade, tanto por la Muni
cipalidad del pueblo, como por los vecinos 
mas respetables i por todos los preoeptol'us del 
tlepartamento, que reconocen al señor Andra
de como a uno dI:" los mas cumplldos emplea
dos de la instruccion primaria? 

¿Oómo ha podido primar el simple informe 
del Gobernador desprestijiado de -',rauco, 
para que se lance a la calle a ese preceptor i 
se deje en la miseria a su familia? ¿Cómo el 
selior Ministro no le prestó amparo? 

Yo podria terminar mis observaeiones so
metiendo a la Honorable Cámara alguna 
proposicion sobre la injusticia de la separa
cion del preceptor Andrade, seguro de que, 
por mas que se quisieran buséar atenuacio
nes, no habria ninguna valedera, i todos mis 
honorables colegas estarian contestes en que 
ha obrado mal el Ministerio. Pero no lo haré, 
señor Presidente. 

Advierto, por lo demas, que no se trata de 
un correlijionario mio, pues tanto el precep
tor destituido como el señor Arias, son libe
rales-democráticos. 
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Y 1 ,.' d ) o co oeo a esta vlChma Inocente e una Separacion de un preceptor 
per~ecucion injusta, bajo el amparo do los 
hon,orables Diputados libOlales-uemocráticos, f<:l señor OR1¿EGO : Presidente).-En dis-
ya que a ellos afecta mas directamente el cusion esta indicacion. 
atropello cometido. .si no hai inconveniente por parte de los 

El señor O .UUDGO (Presidente).-Tiene señores Diputados inscritos, usará de la pala
la palabra el honorable diputado por Concep· bra el honorable Ministro de Instru.ccion PÚ-
cion i Talcahuan n , señor Baquedano. blica. 

El ser10r AMU'JATEGUI (Ministro de El senor BAQUEDANO.-Con todo agra-
Justicia e Instruccion pública).-¿No podria do cedo la palabra al honorable Ministro. 
contestar, señor Presidente, al honorable Oi- El señor ORHEGO (Presidente).-Tiene 
putado por Arauco~ la palabra ell'eñor Ministro. 

El señor ORREGO{Presidente).-Si no El senor AMUNATEGUI (Ministro de 
hai inconveniente por parte de los honora- Justicia e Instruceion pública).-La separa
bles Diputados inscritos, podria conceder la cíon del preceptor Andrade fué acordada i 
palabra al honorab.le Ministro de Instruccion. !decretada po~. el Gobierno previos los trámi-

El señor H{,AHRAZAVAL ZANARTU. tes que se eXIJen en ('stos casos. 
-Para que puedan hablar tambien los seño- \ Se le destituyó en vista de uno o dos in
res Diputados inscritos, podria prorroga,r8e formes <tel Gobernador de Arauco, por desa-
la primera hora. cato cometido contra él como representante 

El señor ORREGO (Presidente).-:':;e pro- del Ejecutivo, i de una representacion del 
rrogará por unos diez minuto," si a la Hono- señor Inspector Jeneral de lnstruccion Pri-" 
rabIe Cámara le parece.' maria, en 9.ue soli?i~aba esta medida. . 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑAUTU. La prupIa esposlClOn del honorable j)IpU-
_ Por media hora, señor Presidente, ya que tado por ;Arauco demues.tra que ~ste .emplea
no tenemos tabla, por haberse diferido la m- do co~etIó .un a~to de lllsubordlllaclOn con
terpelacion. ' tra su Jefe lll~edla~o, el Gobernador, repre-. 

El señor OliREGO (Presideute).-Si hai sentante del EJecutIVO. 
tabla, señor Diputado. F~n?,ado en este. hec~o~ el Inspector Jene-

El señor CORREA BRA VO.-Que sea ral pldlO la separaCl.on; 1 esta se .ha llevado a 
por media hora, señor Presidente, para dar cabo porque ha estImado el Goble~no que la 
lugar a todos los que deseen usar de la pa- falta de q~e ~e ~a hecho ~eo el seno!' Andra
labra en los incidentes. ~e no es lllsIg.lllfica~te, smo que, al contra-

El señor CONCHA (don Malaquías).-¿I rIO, es grave l habna sentado malos prece-
la interpelacion, que ocupa la órden del día dentes. . . 
de hoi~ En estos twmpos en que las autondades de 

El señor ORREGO (Presidente).--· Ha que- provincia se. ven poco prestijadas, el Gobier
dado diferida para mañana, por no poder no se ha crmdo eu el deber, en. el caso. de qu~ 
asistir hoi el honorable Ministro de Ha. se trata, de dar el tono a las autondades 1 
cienda. cautelar su respetabilidad. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU. No seria.pr~pio que se dejara a los precep-
-F(Jrmulo indicacion para que se prorrogue tores. contnbUIr a que se burle o ?esmedre la 
por media hora la primera hora. laut~ndad de los gobernado:es e. lllten~entes. 

hl señor ORREGO (Presidente).-La Ho- ,< . .,t:-' representante del EJecutIVO fue ~es~-
norable Cámara ha oido la indicacion del ho- ~edeetdo nor el precepto~. Este act? solo Jush
~orable Diputado por Angill.llca de sobra la sepa~aclOn :l~l se~or An~ra

Si no hai oposicion, quedará acordado pro- de; por este acto de .1IlsubordmaclOn ha SIdo 
rrogar la primera hora por media hora. castIgado por el GobIerno. 

Acordado. El señor CO RREA BRA VO.-¿Entónces el 

Pago de salm'ios 

El señor PRO-SECllETARIO.-EI señor 
Concha don Malaquías formula indicacion 
para que se coloque en el cuarto lugar de la 
t~bla el proyecto de lei sobre pago de sala-
"lOS. 

Gobernador es el jefe de los preceptores~ 
El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus

ticia e lnstrnccion pública).-Sí, señor Dipu
tado. El Gobernador es el jefe inmediato de 
los preceptores; i el Gobernador en muchos 
casos nombra preceptores interinos en confor
midad a la lei. 

El Gobierno ha creido de su deber tomar 
esta medida disciplinaria. 
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Como comprenden ,los honorables Diputa- Fe .... ocar .. iI de Rueapeqoegt a T9mé 

dos, no es una medida que ¡inhabilita para 
siempre al señor Andrade para ocupar el 
puesto de preceptor. El Gobierno estimó con
veniente proceder ast 

El señor CORREA. BRA VO.- ¿Cuánto 
tiempo el preceptor Andrade permanecerá se
parado? 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus
ticia e Instruccion pública).-Cuando el Go
bierno estime que el preceptor ha cumplido 
su castigo por la falta de respeto a la autori
dad constituida, entónces se le rl7pondrá. 

El señor COX MENDEZ.-¡No lo han 
mandado entónces al infierno, sino al purga 
torio 1 

El señor ORREGO (Presidente).-rriene la 
palabra el honorable Diputado por Concep
cion i Talcahuano, señor Baquedano. 

El señor BAQUEDA.NO.-Yo deseaba, se
ñor Presidente, hacer algunas observaciones 
al señor Ministro de Hacienda, pero como Su 
Señoría no se encuentra en la Sala, aprovecho 
la oportunidad para rogar al señor Ministro 
de Industria se sirva decirme si se ha proce
dido al nombramiento de la comlsion refe
rente al ferrocarril de Rucapequen a Tomé. 

1'<:1 señor FIGUEROA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Esta semana quedará 
nombrada la comisiono 

Ferrocarriles del Estado 
El señor AMUNATEGUI (Ministro de Jus

ticia e Instruccion pública).-No Mngo aquí El señor ORREGO (Presidente).-Tiene la 
todos los datos i pormenores del asunto; los palabra el honorable Diputado por Parral, 
he pedido a la Inspeccion de Instruccion Pri- señor Rosselot. 
maria i no me los han traido todavía. Pero El señor ROSSELOT.-Hace dos años me 
están todos los informes que se acostumbra ocupé en esta Honorable Cámal'l\ del servicio 
pedir en estos mismos casos, i la Inspeccion < de .los ferrocarriles, ql;~. lleg~ casi a la diso
de Instruccion Primaria ha asumido toda la lucIOn por causa del reJlmen 1 porque el Go
responsabilidad de esta separacion. bierno ~ el Congreso l~ ~egaban los fondos 

El Gobierno, por otra parte, no ha tenido nece~a:IOs a su sostemmle?-t.o' . 
irlconveniente para separar a este preceptor . I~lclada la. ~ueva admlmstra~IOn, ~l Go
en vista de la insubordinacion cometida con- bIelDO le dedIco preferen.te atenCl~n, dandole 
tra el Gobernador, que es el representante de toda. ?lase de recursos 1 reorgamzando sus 
la autoridad ejecutiva en el departamento. servICIOS. .. . _ . 
De otro modo no podria haber ni gobierno~a AdmlUIstracIOu de los FerrocarrIles. ha 
ni instru~cion. sabl~o ~orreSpOlJder .a los deseos del Gobler-

Los visitadores no pueden estar continua. n?,.I h01, se.ñor Presld~nte, se;) ve que el ser
mente visitando las escuelas. Toca al Gober- VICIO ha ~eJorad~ ,conslder!l~lemente .. 
nador del departamento supervijílar todos los . El 0"obwrno VIO. que habla necesIdad de 
servicios públicos que existen en él. lUvertIr ~~ch?s mIllones, p~ra llegar a un 
:7 • .• • r, buen serVICIO 1 apeló al publIco para que con-
, .. Segun la ConstItuClon 1 segun la 181, el u-o- tribuyera a estos gastos" i así fué que elevó 
bernador ha obrado correctamente, dando las t!.'xifas en un treiLt¡;, por ciento. El público 
cuenta al Intendente, como en ~l prese~te creyó mui justificado este aumento en 1010 fle
ca~o, d~ todo cuanto se refiere a la lUstruccIOn tes i no hubo ni una voz de protesta. 
pnmana. . Pero, señor, apénas han pasado seis meses 

No s.o?- est?s momentos para eJecutar actos de la alza de las tarifas i se suben nuevamente 
de debIlIdad 1 por razones tales o cuales pro- en un cincuenta a sesenta por ciento, con el 
pender ~l mayor desmedro de las facultades nombre de tarifas diferenciáles. 
del GobIerno. Este sistema de tarifas diferenciales se ha 

Si el señor Andrade observa una conducta establecido en Francia, Alemania, BéljiC'a i 
respetable i si llega el momento. en confor- otros paises, tomando siempre por bese la pro
midad con la Junta de Inspeccion Primaria, teccion a las industrias, i con el objeto de 
de reponerlo, el Gobierno tendrá mucho gusto abaratar los consumos. 
en hacerlo. Pero, miéntras tanto, que quede Miéntras tanto. ¿qué pasa aquí con las dife
vijente el castigo que ha merecido por su acto renciales'? Lo va a ver la Cámara al imponerse 
de immbordinacion. de los datos que voi a leer: "' .. _. _J 
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$ $ $ 
De Temuco a Santiago...... 691 Madera en bruto Carro comp. 6.a clase 1. 37 1. 60 17% 

Id. a id. '" 691 Id. elaborada Carro comp. 5.a clase 1. 72 2.29 33 " 
De Pitrufquen a Concepcion. 294 Id. en bruto. 6.a clase 0.48 0.80 67 " 

Id. a id.... 294 Id. elaborada 5." id. 0.74 1.15 55 " 
De Traiguen a Talcahuano. 230

I

Trigo, ............ Carro comp. 5.a clase 0.66 1. 03 56 " 
Id. a id. '" 230 Id. . ......... Bulto suelto 4. a claseO.86 l.39 61 " 
Id. a id.... 230Rariua ....... ,... 4.a clase 0.66 1.39110 " 
Id. a id. '" 230: Id. . .......... Bulto suelto 3.a clase 0.86 11 .. 480310649 " 

De Concepciona Santiago .... 5681Carbondepiedra 6.a clase 0.87 " 
De Santiago a Valparaiso ... 184~Iadera en bruto 6.a id. 0.38 0.59 55 " 

Id. a id.. .. 184 Id. elaborada 6.a id. 0.54 0.86 57 " 
De Molina a Santiago .... 200 Carbon vejetal . 5.a id. 0.44 0.91106 " 

Id. a id.... ...... Id. embarcado !." id. 0.69 1. 23 77 " 
Id. a id.... 200 Frejoles ..... : .... Carro comp. 4.a clase 0.88 1.22 38 " 
Id. a id.... 200 Id. .. ........ ¡Bulto suelto 3.a clase 1.12 1. 57 40 " 
Id. a id.... 200'Papas ............ .iCarro comp. 5.a clase 0.56 0.91 62 " 
Id. a id.... 200 Id. . ......... Bulto suelto 4 a clase 0.79[1. 23 76 " 

De Chillan a Santiago .... 397 Bueyes .......... Carro comp. c/u ...... 6 7 17 " 
Id. a id.... 397 Id. .. ........ Sue~tos c/u ............. 7 .5°

1

14 86 " 
De Molina a id.. .. 200Vino .............. Pipas 2. 0 avalúo ...... 1.12 1.96 75 " 

NOTA. - La taliia actual es la que reJla ántes de noviembre pasado, mas el recargo 
de 30% ' 

Como ve la Cámara el aumento es enorme; 
este grava precisamente a los artículos de pri. 
mera necesidad i (te mayor consumo. 

El señor Director asevera que el recargo 
no es superior a un treinta por' ciento; pero, 
esto es tomando en cuenta toda la red. 

Esto se dice maliciosamente, por que ¡,qué 
carga recorre toda la red~ 

Rai que tomar en cuenta los centros pro
ductores i los centros de mas consumo i en es
tas condiciones no hai carga que recorra mas 
de trescientos kilómetros, silJ. tomar en cuen
ta el carbon que viene de quinientos sesenta 
i ocho kilómetros i que tendrá un recargo de 
sesenta i cuatro por ciento; i la madera que re
corre como término medio seiscientos noven
ta i un kilómetros i que se recarga en un trein
ta i tres por ciento i diecisiete por ciento. 

Yo afirmo,lseñor, que el recargo de las ta
rifas de ferrocarriles no es menor de un cin 
cuenta por ciento. 

¡,I en ql'lé situacion, señor Presidente, se 
vienen a alzar las tarifas'? En los momentos 
de crísis mas aguda. 

¿No cree el señor Ministro que, como hom-

oí , .... , 

bre de Estado, su deber primordial es la pro
teccion a las lndustrzas, ántes que proporcio· 
nar entradas a una Empresa~ 

¡,No cree el sepor Ministro que no es po
sible apurar el hambre i la miseria que se ve 
asomar en el puebl\l i en todos los hogares 
imponiendo nuevas contribucionea~ 

¡,N o ve el señor Ministro que la agricultura 
principia a languidecer con el alza enorme de 
los jornales, de las maquinarias i de los abo
nos~ 

¡,l en nombre de qué se ha pedido el alza 
de las tarifas~ 

Se dice, señor, que las entradas no cubren 
los gastos por la desvalorizacion del papel. 

El presupuesto de la Empresa para el año 
en ejercicio es el siguiente: 

Papel ............................ $ 
Oro con recargo setenta por 

ciento ........................ .. 

Total en papel......... ... $ 

19.339,680 

33.634,264 

52.973,944 
Re rebajado de la partida en oro nueve 

millones seiscientos cuarenta i un mil tres 

1. 
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cientos pesos que corresponden a la compra 
de equipo i via, que no es gasto de esplota
cíon, i habría que rebajar dos millones de pe
sos papel del presupuesto total por gastos 
estraordinarios en vias i edificios por la misma 
causa anterior. 

Méndez, i que se dirija oficio al sefior Ministro 
de Hacienda solicitando los antecedentes re
lativos a la destibuclOn del ex-empleado de la 
Aduana de Tocopilla don Pedro Aránguiz, 
actual Gobernador de Arauco. 

El señor ORI\l<~GO (Presidente).-Se diri
jirá al señor Ministro de Hacienda el oficio 
que solicita el honorable Diputado. 

El presupc~esto quedaria reducido a cin
cuenta millones novl;cientos setenta i tres mil 
novecientos cuarenta i cuatro pesos. El señor Ministro de Justicia ha oido la 

peticion del honorable señor í ,etelier. Las entradas dll 1907 ascpndieron a treinta 
i dos millones trescientos cuarenta i nueve 
mil ochocientos cincuenta i un pesos, i para 
1908 se pueden calcular en cuarenta idos 
millones cincuenta i cua,tro mil ochocient0s 
seis pesos, tomando en cuenta el recaJ'go de 
treinta por eiellto de la tarifa actual. 

Estas cifras nos darian un dMicit de ocho 
millones novecientos diecinueve mil ciento 
treinta i ocho pesos, pero como sé que el se
ñor Ministro ha ordenado hacer economías, 
creo, seflor, que no habrá déficit en el presente 
año. 

Señor, es ll11i fácil anmentar las entradas 
de los ferrocaniJes por mcdio de un simple 
decreto. 1 ¿por qué no su piensa, por ejemplo, 
en hacer economias ra'7,onable8~ ¿Por qué no 
se modifica el itinerario de los trenes de car
ga, dándoles una marcha, a lo mas, de trein
ta kilómet)'os i peonomizando así un treinta 
por ciento en combustibJe~ ¿Porqué no se es
tablece un servicio especial de trasporte co
brando una tarifa tambien especial í se ob
tiene así una mayor entrada~ 

¿Por qué no se evita el derroche en jeneral 
para disminuir los gastos~ . 

Yo creo, selio!", qúe ántes de subir la tarifa 
debió principiarse por ahí. 

1 si son Causas estraordinarias las que han 
inducido a la Empresa a subir las tarifas ¿por 
qué no se tornan medidas tambien estraordi
narias~ 

Sefior, yo estimu que no hai oportunidad 
en el alzar l'ls tarifas i cn,o que el señor Mi
nistro ha de accc,:cI al clamo!" jcneral i deja
rá sin erecto ei decreto de 31 de diciembre 
de 1907. 

"etidou de dato~ 

El señor LE'l'8LIEH..-¿Me permite el ho
norable Diputado formular una peticion~ 

El señor ¡{OSS ELO'r.-Oon mucho gusto, 
señor Diputado. 

El señor AMUN ATIGGUI (Ministro de Jus
ticia eInstrucclon pública).-Acabo de pedir 
al Ministerio los antecedentes relativos a la 
separacion dd señor Andrade; de manera que 
deben de llegar en un momento mas. 

,.iuMlaeion de empleados 
municipales 

El seIlorSEOHE'rAHIO.-ElhonorabIe se
ñor Leiva ha formulado indicacion por escri
to para que se agregue a la tabla el pruyecto 
sobre jubilacion de los empleados munici
pales. 

Fl señor OUHEGO (presidente)-En dis, 
cusion la indicacion. 

Puede continuar el honorable Diputado p'Jr 
Lináres. 

f· er!l"(Ocarriles fiel Estado 

};JI selíor HOSSELOT.-Ya iba a terminar, 
Heñor Presidente; i lo haré recomendando nue
vamente al sefíor Ministro de Industria i Obras 
Públicag que atianda al clamor jeneral del 
pais, que pide i exije la supresion de las lla
madas tarifas diferenciales 

Liceo d{ niñas de ~i sorno 

El señor ORREGO (Presidente).-'riene 
la palabra el honorable sefior Oorrea Bravo. 

El señor OOJ1REA BRA VO.-Me habia 
inscrito, serior Presiüente, con el objeto de ha
cer algunas observaciones referentes al ser
vicio de las ofbinas de Hac:ienda; pero ya que 
no se encuentra presente el honorable Minis
tro nel ramo i que el honorable Prbsidente 
ha escusado su inasistencia, voi a aprovechar 
la presencia del honorable Ministro de Justi
cia e Instruccion Pública para dirijirle algu
nas breves preguntas que Su Sefioría podrá 
contestarme hoi o des pues. El sefior PIWSEORETAHIO.-d Eeñor 

Letelier solicita del señor Ministro de Justi
cia que envie a la Oámara los antecedentes 
relativos a la destituGÍon del preceptor señor 
Andrade a que se refiere el incidente promo
lvdo por el honorable Di putado señor Cox 

lin el presupuesto del aIlO en curso se con
sultan fondos para la instalacion de un liceo 
de nifias en la ciudad de Osomo. 

Este ítem pasó en con'tra de la voluntad 
del honorable Ministro, que lo combatió ru-
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damente, a pesar de la simpatía con que fué Montt, que apénas puede funcionar, pues a 
acojido por esta Honorable Cámara i por la él ocurre solo la tercera parte de los alumnos 
Comision Mista. matriculados, debido a la falta de salas para 

A pesar de esto el honorable señor Minis- oir las clases de los profesoros. 
tro pidió en el Honorable ~enado la suprdSion En el presupuesto so consultan fondos 
de este ítem, por lo cunl hubo necesidad de para iniciar la construccion de este edificio, i, 
insistir en su mantenimiento en esta Honora- no obstante esto, nada se ha hecho hasta 
ble Cámara. ahora al respecto. 

Por otra partp, no se trata de una suma 
cuantiosa, sino de una mui pequeña, cuyo ob
jeto es el de establecer un liceo allí donde 
no hai colejios, sino deficientes escudas i que 
funcionan en mui malas condiciones, acaso 
por estar bajo la vijilancia inmediata del Go
bernador .... 

Sin embargo, es el caso que ya van corri
dos seis meses del año sin que se instale el 
referido liceo, o sea, sin que el honorable 
Ministro de lnstruccion dé cumplimiento a 
lo ordenado en el referido ítem. 

Hasta ahora pensaba que las antipatías del 
honorable Ministro contra este liceo habrian 
de cesar; i tod~vía mas, creia, honorable 
Presidente, que este seria un motivo mas 
para que el }JOnorable Ministro hubiese ya 
decretado la fundacion de dicho liceo. 

Yo esperaba que Su Señoría se hubiera 
adelantado a tomar esta medida en conside
racion a que esta partida se consultó en con
tra de su voluntad, i creia que esta circulll'l
tancia hubiera sido motivo pUl a que el señor 
Ministro se apresurara a espedir el decreto 
de creacion de este establecimiento. 

A pesar de esto, no lo ha hecho Su Seflo.
ría. Por este motivo, me atrevo a insistir en 
que el honorable Ministro lo lleve a efecto a 
la brevedad posible. 

Cárcel de Osorno 

El señor CORREA BRAVO. - 1 ya que 
es tambien de la incumbencia del ramo del 
señor Ministro de Instrnccion Pública, quiero 
referirme a otro establecimiento para cuya 
creacion se consultan fondos en el presu
puesto. 

Se trata, señor Presidente, dB la cárcnl de 
Osorno. 

Esta cárcel está en iguale¡¡ condiciones que 
e~ liceo de niñas a que ya he hecho referen
CIa. 

Escuela Norm~ll de Puerto JJontt 

El señor CORREA BRAVO. - Tambien, 
seflor Presidente, se ha asignado en el pre
supuesto, desdo haco dos o tres a-~os, una 
partida para la Escuela Normal de Osorno; 
pero tampoco esto le ha merecido atencion al 
honorable señor Ministro. 

Fntre tanto, la Escuela Normal-es nece
sario qne lo sepa Su Señoría-funciona en 
cuatro casas: en nna duerm('n los alumnos. 
comen en otra i van a clases a las otras dos: 

En aquella rejion donde llueve diez u once 
meses en el año, se imajinará la Honorable 
Cámara cómo será esto, i que sacrificios tienf'll 
que hacer esos alumnos para ir a sus clnses a 
una casa e ir a comer a otra casa. 

Lo que puede gastarse en la conc] usion 
del edificio serán unos euarenta o cincuenta 
mil pesos; i, miéntras tanb 1, se pagan de 
arriendo, por las cuatro casas t'n que funcio
na dicho establecimiento, ocho mi: i tantos 
pesos, o sea el interes ele un capital de cien 
mil pesos. 

1 cuando se habla de hacer economÍlis, de 
hacer obras reprodllctivas para la Nacion, el 
sellor Ministro debú,ra tornar en cuenta esta 
consideracion, si!luÍflra para ordena¡' que se 
pidan propuestas públicas Jlara ejecutar aquel 
trabajo. 

Rai presupuesto i los planos estáel hechos 
desde hace ya muchos atlas. 

Espero la respuesta del honorable Ministro 
a mis observaGÍones para seguir ocupándome 
dI' este mismo asunto en esta o en otra sesion. 

El señor AMUNA'rEGUI (Ministro de 
Justieia e Instruccion Pública).-Pido la pa
labra, señor i-'residente. 

Tampoco ha dado órdenes el señor }:linis
tro para que se pidan propuestas i se termi
ne aquel edificio. 

El señor f\ LESSANDHI.-Le rogaria al 
seüor Ministro que contestara desf'ues, por
que yo tambien voi a dil ijidt~ algunas pre
guntas. Asi podrá Su Señoría contestar al 
mismo tiempo las observaciones del honora
ble Diputado por Carelmapu i las que yo tu
viera el honor de formular. 

Liceo de Puerto Jlontt 

~l señor CORREA BUAVO.- Igual cosa El sellor Ll<jIV A.-~':;i me permitiera el se-
pasa con el liceo de hombres de Puerto ñor Presielente un momento, diria dos pctla-

,,' 

1" 
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;o bras vara llamar la, atencion del señor MinisJ El señor OORREA BRAVO.-¡,Cómo se 
tro de Inst, uccion Pública hácia un llegocio ~ llama, señor Diputado~ 
de su competel1cif,. ¡ 11] seúor LEl VA.-Me parece que se Ha-

El señor Al\lUNATEGUI (MinisLro deíIDa Anselmo 1(,ios. Este :funcionario tiene en 
Justicia e Instruccion públíca).--Con mucho (alanfta a toda la poblacion. 
gusto oiré a Su Señoría. b:s un ayudante de polida á quien el pre-

El señor ORnEGO (Presidente).-Tiene iedo pareee que le tiene miedo; por lo que 
la palabra el honorable señor Leiva. solo va a la polida una vez al dia, i cuando 

El señor LEIY\ .-Queria hacer notar al no cHtá ahí di0ho inspector. 
honorable señor Ministro de Justicia un hc- El señor CORREA BHA VO.-¡,Está segu
cho que se relaciona con las escuelas de ro Su Señoría de que eso ocurre en Osorno~ 
obreros de Valdivia. "B~l señor LEIV A.-Me he equivocado: es ' 

Con la subvencion que acordó la Honorable en La Uníon, i debo agregar que en esa poli
Cámara este afio para las escuelas nocturnas cía hai fiajelaciones diarias, segun diversos 
de aquel pueblo, se reunieron las distintas telegramas que he lecibido . 

. sociedades obreras i acordaron hacer funcio- Puse en manos del señor Ministro del In-
nar cuatro escuelas nocturnas: dos de hom- terior una nota firmada por mas de ochenta 
'bres i dos de mujeres. vecinos de los mas respetables de esa locali

De acuerdo con el visitador se nombraron dad, en que se denuncian los hechos a que 
los profesores para dichas escuelas. me refiero i en que piden amparo al Gobierno. 

Estas cuatro escuelas están funcionando Hablé con el señor Ministro sobre el par-
desde el mes de marzo con una asistf:;ncia ticular i no sé 10 que ha hecho Su Señoría 
que entiendo que es, entre unas i otras, de hasta estfJ momento; pero, entretanto, la mú-
ochenta a setenta alumnos. sica sigue. 

Ahora, señor Presidente, sucede que el Pido, pues, al señor Secretario que dé lec-
Gobierno, movido por el afan dtj hacer eco- tura a los telegramas que paso a la Mesa. 
nomías, ha suprimido esa subvenciono El señor ALESSANDRI.-Mejor es que 

Como se comprenderá a primera vista, esas se publiquen, a fin de que quede tiempo para 
pobres jentes se encuentran en una situucion que hablemos los Diputados que estamos ins-
bien crítica con esta medida gubernativa. critos. 

El personal de pro:fesores no sabe a qué ( El selior Ll:':IVA.-Bien; que se publiquen. 
atenerse e ignora si el Gobierno le pagará Tengo tambien una nota que paso a la Mesa 
o no. para que llegue a conocimiento del señor Mi-

El gasto que este importante servlCio im- nÍstro i se sirva contestar sobre este asunto. 
pone al Erario nacional no es mas que de El señor CONCHA (don Malaquías).-Con-
dos mil setecientos pesos, i no vale la pena viene que se lean los telegramas. 
dejar sin :funcionar a cuatro escuelas por hr..- El señor SECRETARI0.-Dicen así: 
cer esa miserable economía. Union, 10 de junio de 1908.-Señor José 

Pido, pues, al señor Ministro que recabe Homall Leiva.-Santiago.- Inspector hizo 
de S. K el Presidente de la República esta dormir inmundo calabozo compañero Ojeda 
subvencion, i no se persista en el propósito de i{ey; sarjento, su mando, hirió sablazo Fran
hacer economías tratándose de la iustruccion cisco Heyes, venganza haber firmado protesta. 
del pueblo. -Obando. 

Vejaciones por un ayudante de po
licía de La Union 

Unian, 6 de junio de 1908.-Señor José 
Roman Leiva.-Mi hijo Marcelino Ruiz ffaje
lado, inspec.or policía Anselmo Rios, Juzga
do le sigue sumario, pido a Ud. amparo.-

El señor LEIV A.-Debo mani:festar aho J1zanuel Ruiz. 
ta, que me habia inscrito para usar dd la pa- __ 
lab~a. porque dese~b.a hacer algu~as ohser Union, 7 de junio de 1908.-Señor José 
VaClOnes al señor Mm~stro del .InterIor acer~a Romfln Lei va.-'-Santiago.-Im;pector policía 
de graves sucesos e lrregulal'ldades come tI- flajeló mi sobrino Juan Búrgos, no hacemos 
d~s. en el df'.p~rtamento de Osoruo por un denuncio judicial, tememos vida.-Saludos.-
ofiCIal de pohCla. ¡ Ar'turo Burgos. 

Haí un señor Anselmo Rios, segun entien- --
do, inspector de policía, que hace las veces Union, 7.de junio. de 1908.-:S.eñor Jose 
de prefecto... Roman LeIva.-Santlago.-Renutunos act8. 
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• protesta dos ·presente, hoi va wpia sontencial Debiendo, pe es, la Cámara conocer los an
Juzgado, reina pánico terrible, masas obreros < tecedenks nece 'arios para correjir el verdade
amenazadas, inspector policía Ans(.,lrno i.?.ios, (ro oríjcn de la situaci~m anormal que atrave
pida amparo Honorable Cámara Dipub;.c1vs; r:aroo8, le ruego al señor Ministro de Justi?ia 
en su poder todos antecedc:mtes juntos.-Con- (j Instruccion P blica que tenga a bien ofiCIar 
teste.-Amador Obando. a la Corte Snpr roa de Justicia para que, por 

Union, 11 de junio de 1908.-Señol' José 
Roman Leiva.-Santiago.-Espediente falla
do primera instancia mandóse Corte consul
ta, permanece sin movimiento ahí meses atras; 
ajite separacion.-Obando. 

Administraeion .le julttieia 

El señor ALESSANDRL-En el Código 
de Procedimiento Civil se han consagrado 
una serie de medidas encaminadas a facilitar 
la pronta resolucion de los juicios i la espedita 
marcha de los espedientes. 

Casi todas las medidas adoptadas han dado 
los resultados que se perseguían, porque hoi 
la administracion de justicia es mas rápida 
que lo era ántes cuando imperaban las lAyes 
que nos legaron nuestros mayores, las leyes 
españolas. 

Pero es sabido que todo el tiempo que se 
gana con acelerar los juicios en primera ins
tancia, se pierde: con el dilatorio recurso de 
casacion, porqut; quedan ahí los espedientes 
por dos, tres o mas años. 

No necesito detenerme sobre este punto 
para convencer a la'Honorable Cámara de los 
perjuicios que se siguen de este retardo. 

D na de las necesidades primordiales del 
pais, de toda sociedad bien organizada, es la 
de tener justicia bien organizada, ráí"idE< i es
pedita. 

Esta dilacion en termill9,cÍon de los jnil:ios 
que todos reconocemos que existe, se debe a 
muchas razones. 

6. E. el Presidente de la República, en su 
mensaje del 1.0 de junio, se ha heeho cargo 
de la existencia de este mal al dejar testimo
nio de él, i al mismo tiempo nos anuncia que 
va a proponer a la consideracÍon del Congre
so un proyecto de lei que tienda a remediarlo. 

Yo acepto un proyecto de lei que venga a 
remediar los males que existen; pero, induda
blemente, reservándome mi op:'nion acerca de 
las disposiciones mas convenientes, para cuan
do llegue el caso de tratarlo en esta Honora
ble Cámara. 

Pa! a que la Oámara pueda encontrar las 
raices del mal, pueda conocerlas i subsanarlo 
en forma eficaz, creo que f~S indispensable que 
proceda eon conQcimiento completo de los 
datos. 

conducto de la ~ecretaría de la Cámara, remi
ta los siguiente datos: 

LO Caus3-.s e! estado de tabla, i la fecha en 
que han quedac o en tal situacion; 

2. o Causas e acuerdo, i la fecha que han 
I 

quedado en ac~erdo; 
q.o. Informes I pendientes, con los nombres 

de los ministr01 que los han diferido, i la fe
cha desde que I se encuentran en poder de 
ellos; i I 

4." .l\fovimie9to de asistencia de los minis
tro al Tribunal. I 

El señor AM1[JNATEGUI (Ministro de Jus
ticia e Instrucci~n pública).-Con mucho gus
to atenderé lasl observaciones del señor Di
putado, para q~e se envíe a la Cámara los 
datos que ha in icado. 

El señor A E88ANDRI.-Agradezco a 
honorable Mini tro su benevolencia, tanto mas 
cuando que los Idatos que he pedido vendrán 
a indica.rnos clatamente el por qué de las difi-. 
cultades que ho se presentan. De este modo 
los podremos s bsauar, cumpliéndose así los 
únicos propósit s que he tenido al ocuparme 
de este asunto. 

I 
Jnz~ado Ele Carleó 

El señor AAESSANDRI.-I ya que estoi 
con la palabr~ aprovecharé la oportunidad 
para hacer un rrcuerdo al sefiol' Ministro de 
Justicia. 111 

Me parece q ~e Su Señoría, talvez por olvi-

g~~~~~::r ::rJ~;:,:I"::~~:~:::: u:~ 
ticia e Iustrucci n .• PúbliCa).- Nó, seflor Dipu
tado. 

El señor AL '~.:";ANDRI.--¿,No ha sido por 
olvido, seuot' Mtnistr01 

El señor c~r.nIJNATFGUI (Ministro de Jus
ticia e InstI'Ueci4n pública).-Nó, señor Dipu-
tado. J 

El seflor ALtf;:;;~;;;ANDRl.-Entónces, quie
ro sabl'l' las Tazpnes que ha teni~o Su Seño-
ría para no proqeer éste Juzgado. . 

Entendia qUitl solo por olvido podian de
jarse de cumpli las leyes de la República. 

El señor .\1'.1 NATl;GTJI (Ministro de Jus
ticia e Iustrucci n Pública).-No sé si habr-ái; 
llegado un me saje del Gobierno en el ~ 

,.:V 
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se pide la supresion del segundo Juzgado de Rf'pito: cuando el proyecto de supresion 
Curicó. del Juzgado sen aprobado en esta Oámara, • 

En esta sesion o en la sesion siguiente DO- entóncHs será el moment,o que el señor Mi
drá discutirse ese mensaje i entónces tendrá nistro suprima el segundl) .Juzgado de Cu
Su Señoría esplicaciones con toda latit,ud ricó. 
acerca de la supresion de este Juzgado. Fero anticipo a Su Señoría qne esa lei no 

El señor ALESSANDHI.-:M:e estraña la pasará en esta Oámeira i que mucho ménos 
contestacion del señor Ministro de .Justi¡;ia, pasará fin el Honorable 8enado. 
de la cual deduzco que Su ~~eüoría está Yo sé 10 que díQ'O a Su Señoría. 
aDlícando una leí que todavla no ha "ido die- 1 si no q1Jiere ~l señor Ministro cometer la 
táda; de manera que Su Señoría está dando infraccion, iba a decir el delito de perjurio, 
vida i existencia a un niño que todavía no ha puesto que Su Señoría ha jurado respetar 
nacido. . la lei i hai una lei que Sll Señoría debe co-

Señor Ministro: ¿cree ~,u '. eñoría que el nocer si no desea vivir en p: mundo de los 
Oungreso de Chile le va a despachar esa vivos, i nó en el mundo de la :ul1a i <{ue no 
lei? ' ha respetado, yo espero que habrá de volver 

Le anticipo a Su Señoría que está equi- sobre sus pasos i que cumpliendo con su de
vocado si piensa que esa leí le será despa- ber, me traerá en la próxima sAsian la buena 
chada. noticia de que ya se ha enviado al Oonsejo 

Pero, miéntras tanto, recuerdo al señor Mi de Estado la terna correspondiente para 
nistro que al hacerse cargo de su puesto juró proveer este Juzgado. 
solemnemente ante los Evanjelios respetar la El señor 01Ü{EGO (Presidente).--Tiene 
Oonstitucion i las leyes de la Hepública. la palabra el sellor Irarrázaval. 

Entre esas leyes que Su ;<.eñoría ha jurado El señor ALESSANDRI.-Pero yo estoi. 
respAtar está la lei que establece el número haciendo una pregunta al señor Ministro 
de jueces de la República, la que establece)a de Instruccion i naturalmente deseo conocer 
organizacion del Poder .Judicial i la que esta- su contestacion. 
blece que habrá dos jueces en el departamen- El señor AMUNATEGUI (Millistro de 
to de Curicó. Justicia e Instruccion pública).-Hepito al 

Esas leyes deben hacerlas cumplir Sus Se- honorable .Diputado que mui pronto, talvez 
ñorías. mañana, llegará a la Oámar a un mensaje del 

Ouando el mensaje a que Su :::;eñoría ha Presidente de la República en que pide la 
aludido llegue a esta Cámara i sea aprob:tdo nó creacion de un segundo Juzgado en Ou
-que yo aseguro que no será despachado, a ricó. No veo de qué manera pueda manifes
pesar del respeto que me merece el Consejo tar el Ejecutivo mayor reapeto al Oongreso 
de Estado-··entónces será el momento de su- que pidiéndole la nó creacion de un Juzgado 
primir el segundo Juzgado de Curicó. cuando estima por los datos que tiene, por 

Miéntras tanto, hai que cumplir las leyes el informe de la misma Oorte de Apelacio
existentes, i las leyes existentes ordenan pro- nes, que así conviene a los intereses del pais. 
ve el' este Juzgado. Un procedimiento semejante es respetuoso 

Pretestar, para eludir el cumplimiento de la i nó dictatorial. 
lei, la existencia de un mensaje que pide la Siempre que una lei deba reformarse hai 
supresion de ella, importa establecer una nue- que acudir al Congreso, i esto es lo que ha 
va teoría constitucional que permitiria dejar hecho el Gobierno. 
sin cumplimiento todas las leyes de la Hepú- Ahora, si como lo ha aseverado con tanto 
blica i constituir en el Gobierno un poder énfasis el sellor Diputado, el Oongreso re
dictatorial soberano i señor que podria impo- chaza la supresion del Juzgado, entónces 
ner en todo momento su absoluta i esclusivallegará el momento de prcweerlo. 
~oluntad. El señor ALESSANDRI.-PermÍtame Su 

Oompelido cualquier Ministro a cumplir Señoría que le interrumpa. 
una lei podria decir: en este momento se en- El señor OONUHA (don Malaquías).
via a la Cámara un mensaje que deroga esa ¿Por qué no IJrolongaríamos la primera hora~ 
lei i me exime de la obligacion do cum- El señor SANOHEZ (vice-Presidente).-
plirla. ' Podria prolongarse por un cuart,o de hora, 

1 así podria suspenderse la vijencia de si no hubiera inconveniente. 
todas las leyes de la República. Queda así acordado. 

,¿I es aceptable esta doctrina del señor Mi- El señor ALE~SANDRr. -Es conve-
l1istro~ l niente que la Cámara no tome conocimiento 
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de la doctrina constitucional <¡ne ha sentado 

, el señor Ministro con el buen humor con que 
lo está haciencto. 

E~t.o solo al1m.mta.rá de quinientos a ocho

cientos mil, es decir, en trescientos mil pesos, 

las rentas producidas actualmmlte. 

! 1 señor Ministre, que. segun pntienrlo, es 

ahogado que no ha pjnl'cido Sll profesion, 

nos viene a pedil' la mvocanion de una lei 

por contra-imperio, i miéntnJ,s tanto Su :- e

lioría se da por si i ante sí la hcultad de 

no cumplir C0n la lei. ('on tal proct~c1imiento 

torlas las leyes que no fuemn del agrado del 

bjjccutivo. quedarian en suspenso. 
.Yo no he hablado con énfasis, Rolo digo que 

mlént ra!'. JO tenga un pedazo de lengua, el 

señor Ministro no hn.ní pasar eSl11ei Obranclo 

de esta sue.·te. Siliiol' Presidento, Crt~O sen'ir 

los intereses dp la nrovi neia de Cnrieó. 

El señor :MAT'l' !·~.-Agradt'zeo al señor 

Ministro su respl1f>srn. 
El snñor SAN( 'HEZ (vice-Presidente).

Tiene la palabra el honorable Diputadv por 

Angol. 

El señor IRAH,\¡ " 7:AVAL ZAÑ.\RTU.

Al C()¡11(:DZal' la sl·~i()n usó de h palnhra inC'i

c1entalnwntc con motivo el, ln~ que dijo el 

señor lHinistl'o de t1dn;.,tt'ia i Obras Públicas 

ei)11 r(-)]acion al sü;t.etna d(~ Li, tarifas diferen

eial,~~, que se proyrct<1, irn ':antar en la Em

presa de los ff'l'l'ocan'jJ¡,s ,le! E,.;t~Hlo. Ahora, Ú 811 :--i1;iíOI'Íft no curarlA eO:J laR 

dlspo;;ic,iulJAS de mw"tras lnyes. habrá 11C':.,;a

do d caso de ('nt<ll)I<~t' una ,lAJsacion en COll

trn (le Su S('IJoría. JlU ya de darle un votl) de 
censura. 

Si el !'jncutivo procede caprichosamente, 

si porque no le bon simpáticos los repre,sen

tanres de un departamento o porque éste no 

dió sus votos al Presidente de la República 

para su eleccion, si hace chacota de la admi

nistracion pública, yo me veo en la necesidad 

dél def(mderla haciendo uso de todos los re

cursos que la Constitucir,n i las leyes ponen a 

mi alcance. 1 si 81 señor Ministro se niega a 

cumplir la lei, :mnque sea mui doloroso para 

mí, me veré en el caso de acusarlo. 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

Puede hacer uso de la palabra el señor Dipu
tado por Angol. 

El señor UtARRAZAVAL ZAÑARTU.

La cedo, con la vénia del señor vice-Presiden

te, al honorable señor Matte, siempre que 

cuente con la benevolencia de la Cámara 

para escucharme desplles un momento. 

Servicio consular 

Yo ere o que en los tiempos que atravesa

mos nu hai problom:l alilS impO!tantH ni mas 

trascendental ni (PW Loqnl\ mas de cerca la 

vida c1n los negocio~ ¡ el d\~s¡u'l'ollo comercial 

del pais. 
Por 11Sto, ,porquf) estimo que este es un 

negocio que debemos resolver pronto, pro

puse denantes al se:)o1' Ministro que juntos 

invitaríamos a la Cámara a ocuparnos en se

siones especiales d lúnes, miércoles i vié?nes 

próximos, do este problema. TUVA para pe

dir, estas sesiones fspecia\e3 una razon re

glamentaria: la de creer que en las presentes 

sesiones estaria la órdfm del dja ocupada por 

las interpelaciones pendientes Pero como no 

se han producido hasta hoi los debates de 

esas interpelaciones, yo no podia pedi!' al 

señor Ministro que nos ocupáramos en al 

problema de las tarifas en las sesiones espe

ciales referidas, pues no hai sobre ese asunto 

de las tarifas ninguna proposicion concreta. 

Por otra parte, tengo motivos para saber 

que a las sesiones de esos dias no podrá con

currir el señol' Ministro, de modo que, sin 

hacer cargos al señor Ministro, i reconocien-

El seilOr MATTE.-Voi a permitirme soli- do la razon de su falta de concurrencia a 

citar del señor Ministro de Relaciones Este- esas sesiones, retiro la indícacion que habia 

riores que se sirva ajitar en el :-:,enado la lei formulado para celebrar las referidas sesio

que reforma el servicio consular actual. Los nes especiales de los días lúnes, mártes i 

sueldos que perciben los cónsules son mui miércoles de la semanf\ próxima. 

exiguos, i los derechos que pueden percibir Por lo demas, como es reconocida la imptlr

se reducen Jada dia mas debido a la disminu- tancia de este asunto espero quo se me permi

cion de las importaciones. tirá decir dos palabras con l'elacion al decre-

El señor PUGA BORNE (Ministro de Re- to de 31 de diciembre último, espedido por 

laciones Esteriores).-EI que habla propuso el ~eñor Ministro de Ir dustria i Obras Pú

la reforma de esta lei hace dos años, i como blicas. 

el proyecto es un tanto complicado, la Comi- El sistema de las tarifas diferenóalJ',s vie

sion no lo ha deJpachado aun, pero me pro- ne a establecer un alza que duplica las tari

pongo pedir que se despache este año por lo fas. &Cuándo~ ~"En qué condiciones~ Des

ménol la parte refdr@ute!i\ 11'1. tarifa. ilan$ular. pues de que ya teIlemo~ dos alza!! continuas 

I "~ 
I 
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que han encarecido enormemente el valor dfl sino una revolucion en todas las induslos fletes, El productor tiene que pagar hoi trias. 
dia considerables recargos i sumas adiciona- N ada se ha tomado BU cuenta para hacer el les por boletas i estadías i iln estas condicio- estudio de est!',s tarifas, ni la3 distancias comnes es cuando se ha venido a elejir el tal parativa;;; nocesarias pam aplicar las bajas a sistema de las tarifas diferenciales. puntos determinados, ni se entregó su estudio Se ha hecho notar por personas que se han a personas de concepcion clara i esperimenencargado de la defensa oficiosa del tal sis- tadas en estos negocios. tema, que esta alza es mui exigua para los Hai puntos de la costa en los que las tariproductos que pasan de una zona a otra, i fas alcanzan una suma enorme; las personas nula o casi nula para los que recorren todo dueflOs de esas propiedades han reclamado, el trayecto buscando un puerto de salida. ¡Jero al reclamo, se les di<.;c que so ha hecho Pero la Cámara comprenderá que son mu- así porque están cerca de un puerto de mar. chas las mercaderías que pasan de una sec- Se pudu hacer este recJamo al señor Huet; cion a otra, i que es carsi ihsignificante el mí· pero, el seiJor HU0t no desempeña la cartera mero de las mercaderías que recorren desde de Hacienda ni, a Dios gracias, la de lndusel término sur de la linea hasta Valparaiso. tria. Son los miembros del Gobierno quienes Yo no hago cargo", absolutamente, al Di- deben velar por los interes,)s que tan justifirector Jeneral de los Ferrocarriles, i com- cfldamente se reclaman, i teniendo en cuenta prendo perfectamente las razones que aducia otras consideraciones que la de producir beneel señor Ministro para definir esta actitud ¿e fkios a la P:mpt esa. 
UÍl jefe de empresa que debe velar por los Ahora, señor Presidente, ¿qué diré de esta intereses que administra. facultad que se ha darlo al Dirpctor de los 

Ferrocarriles, para hacer encargos de materia-Me esplico perfectamente que el súbdito les i maquinarias por sumas fabulosas? resto belga, M. Huet, no se preocupe sino de dar pl'ccisan;ente ha sido un gran factor para que las :w.ayores entradas a la Empresa que se ha baje d cambio de una manera inusitada a puesto en sus manos, sin tomar en cuenta proporciones casi pigmeas. otra clase de consideraciones. . . A mi nunea se me ha pasado por la ima-Pero el ciudadano chileno, don J oaquin jinacion que el señor Hllet haya tenido jamas Figueroa, debe tomar en cuenta otra clase de el propósitD de contribuir a la baja del camconsideraciones, debe mirar hácia horizontes bino Pero, yo preguntu al seflOr Ministro si es mas amplios, con ojo de estadista, para no posible que a cualquier funcionario llámese aceptar lo propuesto. Al obrar en est.e s;:nti- Director de los Ferrocarriles u otro, se le dén do, debe tene~se mui presente la sitllacion facilidades para hacer descender el cambio, a económica jeneral i encuadrilI"la con los inte- su voluntad. 
reses del setvieio que corre bajo su alta di- ¿. Oómo estamos desequilibrando nuestra si-reccian. 

d tuacion económica con estas medi as que Son las ostadistas los que están obligados gravan nuestros artículos de consumo? ~Córno a contemplar la simacion actual con tranqui- estamos dando facilidades para que se inlidad, teniendo presente que nos hallamos en viertan lllH";.,troS sobrantes en oro? una desastrosa erísis. 
¿No seria posible, señor Presidente, buscar Es inaudito lo que ocurre en este sentido; reeun'os (-~n otra forma que no dAs contrae11 los momentos mismos en que la produc- pepara la ¡;itnacion económica del país. cion languidece i la agricultura decae a es- y n me quejo, pues, de este criterio COI! que tremos nunca vistos i el malestar es jeneral, se precede en las altura", que revela un proviene el sellor Ministro i entrega a un es- fundo ch:';"(Jnocimiento de las necesidades del tranjero el derecho de alterar la situaeion pms. 

económica a su voluntad haciendo subir o tTengo a la mano, por ejemplo, un aviso, bajar el cambio. uno de los tantos avisos de la misma especie Yo no acierto de ninguna manera a espli- que se publican por órden de las autoridades carme este proceder. en casi todos los pueblos del sur, ¡que El señor COX MENDEZ.-I el derecho dice: 
todavía, señor Diputado, de producir una ver-¡ "Se necesitan mil trabf.jadores para el fedadera revolu.cion.ln el valor de la pro. piedad 1'l'ocarríl do ,:'\rica a la Paz. Jornales: peones on las tarifas diferenciales. ~ (le ]Jala. cinco i seis pef.,os diario; mineros o El se¡¡or IHAHRft ZA VAL ZANAR'l'U.-< ba¡rderos, siete i ochu p'.iSOS diario. . solawente en el valor de la propiedad, ) B-ejion de buen dill;a i ¡,jn lluvias. Los 

:'-;',", 



,¡", 

SESION D'E 11 DE JUNIO 73 ~. 

~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----~--~~~~~~ 

obreros pueden aprovechar todos los dias.El concesion de títulos de dominio a la Sociedad 
sábado 6 en el tren ordinario de Chillan sal- Colonizadora denoIIlinadaNueva Italia. 
drá la primera remesa de jente. Pueden !le- Ultimamente han circulado algunas versio
var sus :famili.as. Verse con A braham Correa, nes sobre el particular; i, a mi juicio, la opi
Curieó, Peña esquina San Francisco. nion se ha pronunciado con desconocimiento 

Pasaje i comida grátis hasta las mismas de todos los antecedentes de este negocio. 
faenas". Así se ha comentado la actitud de algun 

Tenemos que estas autoridades llamau a señor Ministro de Estado, atribuyéndosele el 
los trabajadores a que acudan a f'ngancha.rse, propósito de estorbar la concesion de los tí· 
en número de qninientos i de mil, para diri- tulos definitivos a la Colonia Nueva [talia. 
jirse a las faenas de los ferrocarriles o sali- No es mi objeto entrometerme en el jiro 
treras del norte, i les ofrecen siete i mas que hayan llevado estas jestiones. 
pesos de jornal diario. Pero sí deseo que el honorable Ministro de 

Avisos iguales al que he leido se publican Colonizacion me diga si es efectivo que el 
en los diarios de todas las cabeceras de pro- Gobierno ha enviado a el:!a colonia a un fun
VlnCla. cionario, al señor González, i qué objeto tie-

1 esto ocurre en plena zona agrícola i en ne esta comision conferida ántes de la entre-
presencia de la crísis por falta de brazos que ga ~efinitiva de los terrenos a los concesio-
aflije a todos los agricultores. nanos. 

Todos sabemos que muchas faenas agríco- Si no tuviera inconveniente en contestarme 
las están paralizadas por escasez de brazos; el señor Ministro ... 
i sin embargo, es el Gobierno mismo Al que El se110r PUGA BORNE (Ministro de Co
viene a hacer competencia a los particulares, lonizacion).-No tengo inconveniente en con
tratando de arrebatarles trabajadores, ofre- testar en el acto .a Su Señoría. 
ciéndoles a éstos fuertes jornales. Cuando se iba a es pedir por el Departa-

No Eé qué razones puedan darse por el Go- mento los respectivos títulos de propiedad de 
bierno para justificar este procedimiento, que los terrenos de Nueva Italia con relacion al 
priva a los agricultor~s del pais de un ele- número de familias que han debido traer los 
mento indispensable para sus faenas, en be- concesionarios de la Colonia en cuestion, o el 
neficio de los industriales dd norte, cuando señor Nicosia, su representante, se recibIó de 
mas qu¿ todo debiera preocuparle provocar fuente autorizada el denunúio de que no se 
un movimiento de regreso a la patria de los habian c~mplido por ellos ~as clá~sulas del 
miles de chilenos que están diseminados en cont;-ato 1 de q~e no se hablan traldo en la 
todos los paises de la costa del Pacífico i que cantlda~ determmada los colonos a que esta-
volverían con agrado a Ohile. ball:,obl:gados... 

t,Qué medidas, preguntaria yo, ha tomado ~.n VIsta del denuncIO, se conSIderó n~ce-
el Gobierno en este sentid01 sano comprobar los hechos. a .fin de eVitar 

Lo ignoro. fraudes o. er:rores en los títulos¡ l. pa;a obtener 
Le ha parecido mas fácil, para favorecer a un. conoClmlent~ cabal se com~slOno al .secre

los industriales del norte, ir a hacer compe- tarlO de la Oficma de InspecclOn de TIerras, 
tencia a los agricultores de Chillan, de Con- emp~eado que cuenta con toda la confian;z;a del 
cepcion, de Traiguen, reagravando la crísis ~obl~rno, con el encargo de hacer las mves-

1 falt d b t' t d 1 tlgaclOnes del caso. 
po ! a e razos, q~e lene es anca a a El ~. ntARRAZAV AL ZAÑARTU _ 
agncultura en esas reJlOnes. senor . 

Estas liieras observaciones que hago de A~r~dezco mucho su respuesta al honorable 
paso a~la Honorable Cámara me han sujerido MmIstro. . .. 
las palabras que pronunció, hace un momento, .. Ahora, m~s. que una pregunta, VOl a dln-
el honorable Ministro de Industria. . Jlrle l1n~ .p~t~cIOn. . . 

A mI JUICIO, para que un funCIonarIO del 

Colonia Nueva Italia 
Gobierno logre verificar si existe en la Colo
nia Nueva Italia el número de familias que 

~ se obligaron a radicar ahí los concesionarios es 
El señor IRARHAZAVAL ZANARTU.- necesario que no carezca de medios para lle~ 

Pero, s~ñor 'p;esidente, el propósito con que) nar bien su cometido, que se le den todas las 
yo me lllscnbl era para tratar do otro asunto, facilidades del caso. 
i voi a ocuparme de él. Yo he recorrido, mas de una vez, es~ Co-

Deseo obtener algunas informaciones del lonia, i le aseguro a Su Señoría que no ten
honorable Min.istro de Colonizacion sobre la go, que no he podido formarme cabal c()il" 
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ciencia de las fal1,ilias de colonos existentes. ¡ al ernplea<lo del Gobierno como una junta de 
Esto no es empresa llana; ménos puede serlo veeinos. 
en una visita hecha a la tijera i tratándose Por su parte, los vecinos han manifestad o 
de estensiones tan grandes donde es mui fá- 'llli\ han ene,mtrado on el serior Ministro de 
cil preparar el terreno. R,)lacion~s !:<~sterion;3 al únin ?lfinistro que 

PUSA en manos del señor \1inistro un teJe- los h'1. amparado. Hah['án p'lsado por este Mi
grama en que vecinos de Los 8au\'os i dA nisterio veint,e o treinta Ministros de Coloni
Traisuen me hacen sabA!" que con motivo del zaeion qne jamas habían abordarlo, como el 
viaje de este funcionario, a que me vongo señor Pnga B;)rne, el problema de la coloni
refiriendo, se ha pl'Odncido una vnrdadera zacion naeional, con una clal'idad d(~ concep
inimigr'acion de italianos que van llegando a to i un patriotismo que me compla7.co en re-
la Colonia Nueva Italia. conocer. 

¿Es nsto efectivo o no lo (lS~ Me inclino a Desgraciadamente, dentro de las disposi-
pensar qnn no lo es, a rwsar que me h,we i ciones ministeriales qlle Sn han tomaclo, han 
much, a fuerza la autorida'l, do las firmas del quedado muchos colono:::; naeionales que no 
telngrama. llan podido tomar posesion de sns tierras. 

Si (,sto fuerfl asÍ. si eEectivamente ante la I Yu creo, señor, que esta misma cOluision, 
llegada de un funcionario administrativo, co-) cU,Y? nombrall.licnto he insin\1a~o. al, S(~i'iOl' 
menzaran a pOllf)rSn en movimiento cara va- i ~llllstro, p"dna propom:r a ~u Senona me-
nas de italianos para hücel'los figurar como dldas que s~lvaran csta sltuacl~m: .. 
familias ya radicadas, habria conveniencia en Yo deseana que. ~l señor l\flmstro qmsIera 
que el señor Ministro tomara algunas otras acceder a esta petIClOn. 
mediaas para que el enviado del Gobierno pu- El ~f',rlOr PUG:\ BORNE (~~inistro de 
diera desempeñar su cometido con toda en.- RelaclOnes Estel'lOres).-La pebClOn del 3e
cacia. ñor Diputado es un poco estraña i sale de 

En esta Colonia ocurre lo que en Jos pue- los p.rocedim~~ntos ad~inistra.tivos ordinarios. 
blos del norte en las s¿l!itreras. Ahí, los jen- BIen podna suceder que mtereses encono 
darrrlAs viven en las mismas oficinas salitre- trados f~1esen a perturbar la verd~d de. las 
ras, dpl mismo modo que en las colonias; los cosas. Slll embargo, yo la tendre mm en 
funcionarios que llegan no tienen hospitali- cuenta. . 
dad, sino la hospitalidad de los colonos. 'roda J?ebo . agregar qu~ ~a comprobaclO~ que 
esto trae lazos de simpatías a que un hombre esta haCIendo el seno~ Gon~aJez ~a eJecuta 
no puede sustraerse, seflor Presidente. con plenas facultades, I a su dlsc~eclOn queda 

El Se¡-lOr S¡\ ~CHEZ (vice-Presidente).- el busc~r los elementos de soluclOn que crea 
Debo hacer presente al señor Diputado que necesa~lOs. .. 
ha terminado la primera hora. RepIto, que el 0'0bwyno t~ene plena con· 

~ ~ fianza en su sagaCIdad I rectItud. Los temo-
El ssnor IRARRAZAVAL ZAN á.RTU.- res que abriga Su -Señoría no son justifica

Un momento, señor Presidente, i voi a ter- dos, tanto porque hai constancia de los co
minar. lonos que se han traidü como porque han 

El señor SANCHEZ (vice·Presidente).- habido distintos administradores de colonias 
Con acuerdo de la Honorable Cámara podria que han inspeccionado la de Nueva Italia. 
prolongar la primera hora por unos cinco mi- El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
nutos mas Ha terminado la primera hora. 

El señor IR ARRAZ '\ VAL ZANARTU.- Se van a leer las indicaciones formuladas. 
Son cuatro minutos los que necesito para ter-
minal', señor vice-Prtsidente. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
Puede continuar Su Señoría. 

El señor IRARHAZA VAL ZAÑAR.TU.
Iba a proponerle al sellor Ministro de Coloni
zacion que hiciera nombrar una comision de 
vecinos de aquella localidad, que asesorada 
al señor González podria guiarlo i darle los 
datos necesarios. 

Hai en aquella localidad muchas personas 
cuya absoluta imparcialidad es de todo pet'~ 
fecta.mcu«:I CQuocllda.¡ Ellas podria.n IiLlJetU)ffJ¡l' 

Sep:uaclon de nn preceptor 

El señor SEORETARIO.- El señor Mi· 
nistro de T nstruccion ha en \-iado a la Mesa 
los antecedentes de la separacion del señor 
Arturo Andrade del puesto de preceptor de 
la escuela númer') 3 de Arauco. 

Votaciones 

El señor SECRETARIO.~Indicacion del 
sedor C(ll1cha do7,1 Mala.qutl'., para. oolocar e. 
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el cuarto ,lugar de la tabla el proyecto sobre 
pago de salarios a los trabajadol't's, 

El señor SANCHEZ (vice-Presidrmte).
En votacioll. 

El señor PUGA BOHNE. -- Esta indica
cion, ántes de ser aprobada, necf'sita un es
clarecimiento. 

El proyecto a que se refiere el señor Con 
cha fué enviado a ComisIOn, la cual está 
estudiándolo. 

Esta Comision, con este objeto, ha sido 
citada para mañana De modo, pues, que es 
conveniente que se telillA como baso de la 
discusion pI proyecto que (·lahore la Oomi
sion mencionada. 

El sefíor CONCHA (don Malaquhs).-El 
proyecto se disentirá una vez qUE' H8té in
formado. 

t<J señor PUGA BOHNr':.--Con nste es
clarecimiento no hai, cntónces, Cl\('.stion. 

'El señor SANCHFZ (vice-Presidente).--Si 
no hai inconveni(~nte, se dará por aprobada 
la indicacion del honorable Diputado por 
Concepcion. 

Aprobada. 
1'1 señor SECR,· TARIO.-Indicacion del 

sefíor Leiva. para agregar a la tabla el proyecto 
que concede derecho de jubilacion a los em
pleados municipales. 

El seilor SANCHEZ (vice-Presidente). -
En votacion. 

Votada la indicacion del señor l eiva, para 
agregar a la tabla el proyecto que concede de
recho de 7ubilacion a los empleqdos munici
pales, resu?tó rechazada por dieciseis votos 
centra trece. Se abstuvie"on de votar dos se
ñores D1putados. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Rechazada la indicacion. 

Apreeiaelon de la prueba en 
conciencia 

El señ0r :~;ANCHEZ (vice-Presidente).
Entrando en la órden del di a, correspunde 
ocuparse en la discusion del proyecto que oeu· 
pa el primer lugar de la tabla i que es el que 
restablece el imperio de la lei de 3 de agosto 
de 1876 para la apreciacion de la prueba en 
los delitos a, que la misma lei se refiere. 

El señor SJi~CRETARIO.-El informe de 
la Comision dice así: 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia ha 

tomado en consideracion el proyecto remitido 
por el Honorable Senado por el cual se resta
blece la vijencia de la lei de 8 de agosto de 
1878, relativa ti. la apl'eciacion de la prueba i 

a la aplicacion de penas espfJciales, en los ca
sos de los delitos a que espeGÍalmente se re
fiere dicha lAi. 

EsUe proyecto tuvo su oríjen en una mo
cion de un honorable Senador, i lesponde a 
la necesidad de remediar los malef; que está 
produciendo la aplicacion dc~ algunas dispo
siciones del Código de Procedimiento Penal. 

Dada la deficiente organizat:ion de nues
tras policías, las dificultades de comunicacion 
i muchos otros factores que contribuyen a 
impedir la comprobacion de los delitos en 
una forma clara i evidente, se hace necesaria 
en nuestro pais la existencia de una lei que 
permita a los jueces apreciar la prueba con 
alguna amplitud de criterio. A esta necésidad 
ha respondido dnrante treinta aIJos la lei de 
3 de agosto de 1876, la cual, Rean los que 
fueren los defectos qun tenga i los que se 
atribuyan, ha preRtado dmante el tiempo de 
su vijencia servieios inapreciables en ",1 res
guardo de la vida i de la, propiedad de los 
habitantes del pais, en términos de que, apé
nas fué derogada por el Cóiigo de Procedi
miento Penal, estamos palpando males que 
es de toda urjencia remediar. 

l<:n cuanto al restablecimiento de la pena 
especial consultada por la lei de 1876, se 
siente tambien la necesidad de efectuarlo, 
por segunda vez, en el espacio de cuarenta 
años. 

Por estas consideraciones, la Comision pro
pone la aprobacion del proyecto en la mis
ma forma en que lo ha remitido el Honorable 
Senado. 

Sala de la Comision, 10 de setiembre de 
1907.-Manuel 'alas Lavaqui.-- .,'amuel Bam
bach.-F. A. Encina." 

El señor Correa Bravo ha informado en 
minoría, como sigue: 

"El que suscribe disiente del parecer de sus 
honorables colegas de Comision en órden al 
proyecto de lei a que el precedente informe 
se refiere, i no cree, como lo afirma la mayoría, 
que este proyecto responde a la necesidad de 
remediar los males que está produciendo la 
aplicacion de algunas disposicinnes del Código 
de Procedimiento Penal. 

La lei de 3 de agosto de 1876, de cuyo res
tablecimiento ahora se trata, comprendia (lis
posiciones de naturalen e índole diversas. En 
cuanto establecia reglas especiales para la 
apreciacion de la prueba de ciertos delitos era 
de derecho procesal i de carácter puramente 
penal en cuanto imponia la pena de azotes, 
aparte de las que el Oódigo respectivo señala, 
para eSOIl mismol delitolll 

.; 
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Oomo lei prOl;esal está derogada desde que$ cosas a formar la concif¡lllcia del juez; i por 
empezó a rejir el Oódigo de Procedimiento lo que hace a lr;. forma como se produce, la 
Penal, o seá, dAsdA elLo de marzo dC¿1 pre prueba se divide en testifical, instrumental o 
sente año, con arrE'gh a lo dispuesto en el material, que resfJectivamente emana de ates
artículo final del mismo, que prescribe que tacion personal, de testimonio escrito i de la 
"desde esa fecha quedarán derogadas todas atestacion de cosas en la materialidad de sus 
las dispos~ciones que actualmente rijen en formas directamente percibidas. 
cuanto contengan reglas áe procedimiento penal Todas estas clases de pruebas están esta-
para los tribunales de túero comun. blecidas como medio de formar el convenci-

Pero, 6n cuanto no contiene reglas de pro miento del juez, a<!erca de los hechos que 
cedimiento, sino preceptos imperativos de son objeto del proceso, por el artículo 485 
carácter penal, la lei de 3 de agosto está vi- del Código. La conviccion de culpabilidad o 
jente aun,i saneiona una pena infamante, con inocencia del procesado puede descansar en 
desmedro de la cultura i progreso de nuestra cualquiera (le ellas, inclusa la de indicios o 
lejislacion, que a este respeeto ha olvidado la presunciones; salvo la limitaeion que consigLa 
nocionque existe:en las modernas lejislaciones en su inciso 2.° el artículo 530, segun el cual 
dequeeseldelitoelqueinfama,masnolapena. "la pena de muerte no podrá imponerse en 

De esta manen!" el proyecto de Honorable mérito de la sola prueba de presunciones, i el 
Senado deja comp:'ender el desconocimiento reo o reos contra quienes obrare dicha prueba 
de la prollÍa lei cuya vijencia se quiere resta- serán, en ese caso. condenados a la pena in
blecer en lo que se relaciona con "las penas mediat.amenteinferior". 
especiales pa~a los deliwos a que ella se re- Se concibe fácilmente el fundamento ue 
fiere". esta escepeion: los indicios o presunciones, 

1 por lo que respecta a las formas procesales que se forman medtante el raciocinio i el co:
que el proyecto en informe pretende rehabi- nocimiento de hechos estraños al delito mis 
litar, al desconocimiento de nuestro derecho, mo, pueden ser causa de errores judiciales, 
es fuerza agregar que la medida que se pro- con mas faeilidad que las prl 18bas directas, i 
pone es contraproducente. no seria posible, con la aplicacion de la pena 

La lei de 3 de agosto autorizaba la libre de muerte, dejar al reo en absoluta imposibili
apreci~cion de la pru'eba en los procesos por dad de acreditar posteriormente su inocencia. 
homicidio, hurto, robo, incendios iaccidentes De esta manera, el Código de Procedimien
de ferrocarriles; libertad que de igual manera to Penal hace estensiva a todos los delitos la 
comprendia la compl'obaeion del cuerpo del libertad que, para apreciar la prueba, la lei de 
delito como la apreciacion de la responsabili- 3 de agosto concedia al juez, con relacion a. 
dad del delincuente. los cinco casos que ella taxativamente seña-

El Código de Procedimiento Penal sanciona laba. 
esta misma libertad ~~ara apreciar los antece- El restablecimiento de esa lei equivaldria a 
dentes que obran en cualquier proceso. restrinjir la libertad de que se trata, dejándo-

Acaso pueda sostenerse que no la establece la reducida únicamente a los delitos de homi
en los términos en que aquella lei la estable- cidio, hurto, robo, incendios i accidentes de 
cia; pero no se puede desconocer, a lo ménos ferrocarriles; de donde se deduce que el pro
por quienes conocen el derecho, que nuestro yecto del Senado vendria a restablecer lo con
reciente Código, en disposiciones metódicas i trario de lo que sus autores se propusieron. 
cientificamente ordenadas, autoriza la libre Aparta de esto, el proyecto en informe se
apreciacion de la prueba i da las reglas que ria asimismo contraprod'J.cente, porque los 
los jueces deben tener en cuenta para infor- jueces podrian considerarse desligados del 
mar su criterio. deber que el Código les impone, de practicar 

Segun el Código, la prueba debe tomarse todas las investigaciones necesarias acerca de 
en consideracion con respecto a su contenido, las circunstancias constitutivas del delito, de 
al sujeto de que emana i a la forma en que los hechos i antecedentes que lo i'l10rman, i 
se presenta. sobm la preexistencia de la cosa sustraida en 

En el primer sentido, puede ser directa o podor de la persona cuya era; antecedente 
indirecta, segun que se refiera al delito mismo! este último sin el cual se ha creido errónea
o a cosas distintas de éste, pero que durante mente que no era imposible imponer pena, es
el raciocinio permita al juez in~erirlo; e?- el tin:ándo~o asi requ~sito esencial en órd.en a la 

> segundo sentJdo, o sea con relaclOn al sUJeto, eXIstenCia del dehto, cuando en realIdad el 
la prueba puede ser per80nal o real, si como < Código lo ha pres0rito solo COillQ medio ma,S' 
fa.ctor de la misma. se presencan personas e ¡ seguro para establecerlo; 
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En mérito de estas consideraciones, que 

oportunamente podrán ampliarse dentro de la 

discusion del asunto, el que suscribe eree que 

debe desecharse el proyecto del Honorable 

Senado, sobre restablecimiento de la lei de 3 

de agosto de 1876.-·· gl~8tin Go'rea Bravo". 

El artículo del Senado dice así: 

"Artículo único.-Restablécese la vijencia 

de la leí de 3 de agosto de 1876, sobre apre

ciacion de la prueba i penas especiales para 

los delitos a que ella se refiere". 
\ 

El señor SANCHEZ (vice-Pl'esidente).

Constando el proyecto de un solo artículo, 10 

pondré en discusion jeneral i particular a la 

vez, si nadie se opone. 
El senor CONCHA (don Malaquías).-Yo 

me opongo. 
El señor SANCHEZ (více-Presidente).

Queda el proyecto en discnsion jeneral. 

El señor AMUNATEGUJ (Ministro de Jus

ticia e Instruccion Pública). -Principiaré por 

dedarar, honorable Presidente, que estoi de 

acuerdo con el informe de minoría que ha 

presentado el honorable señor Correa Bravo 

i no con el de la mayoría. Sin embargo, me 

parece que, entre uno i otro informe, hai una 

opinion comun en un punto fundamental, esto 

es, en la gran ventaja que hai en dejar liber

tad a los jueces para apreciar las pruebas, tes

timonios o indicios contra las personas cul

padas. 
El honorable Diputado por Carelmapu 

piensa que esta libertad está consagrada o es

tablecida de un modo terminante en el ar

tículo 485 del Código de Procedimiento Pe

nal, sin mas limitaf'ion que la del artículo 530 

cuando se trata de aplicar la pena de muerte. 

El informe de mayoría parece que no lo 

entiende así, i por eso apoya el proyecto que 

ha sido aprobado por el Honorable Senado, 

a fin de que se deje establecida de un modo 

espreso esta libertad de apreciar la prueba. 

Pues bien, hvnorable .Presidente, aunque, 

como ya he dicho, estoi de acuerdo con el ho

norable señor Correa Bravo, como, no solo 

dentro de esta Honorable Cámara, sitio fuera 

de ella, hai diversidad de opiniones sobrfl lo 

p,statuido en el artículo 485 mencionado, me 

permito insinuar la conveniencia de que este 

proyecto vuelva a Comision, a fin de que los 

miembros de ella mediten si conviene o no 

(yo creo que conviene) consignar una dispo· 

sicion mas clara, que no dé lugar a disconfor

midad de opiniones i que establezca de un 

modo definitivo que los jueces están faculta-

dos para apreciar con entera libertad la prue

ba en materia criminal, tratándose de ciertos 

delitos. 
Porque el hecho es, honorable Presidente, 

que, en la actualidad, el artículo recordado es 

apreciado de diverso modo por jUrlsconsul

tos, abogados i demas personas distinguidas 

que Se dedican al estudio de las leyes. 

Por esto, honorable Presidente, termino 

reiterando mi insinuacion anterior. 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).

N o sé si Su Señoría se limita a una simple 

insinu:a.cion, í le rogaria que se sirviera es

presarlo, porque, si se tratara de una indica

cion, Su Señoría tendría que aguardar que 

se entrara en la discusion particular; en la 

discusion jeneral no caben estas indicaciones. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de 

!u~ticia.e Instruccion pública).-Es solo una 

illSill uaClOn. 

El señor ALEMANY .-Siento que el ho~ 

norable Ministro de Justicia, en las .circuns

tancias actuales, pida que vuelva a Oomision 

este proyecto de tanta necesidad i urjencia 

en la hora presente, de tanta gravedad para 

la seguridad de la vida i de la propiedad de 

los ciudadanos. 
Ya no hai seguridad en los campos, ni en 

las casas mismas de las haciendas, por nume

rosos que sean los inquilinos que las rodeen, 

ni aun en las ciudades. 
Para concluir con estos desbordes del ban

dolerismo, es indispensable poner de nuevo 

en vijencia la lei de 6 de agosto de 1876, 

que cua~do s~ dict6 fué justificada por cir

cunstanClas analogas a las presentes; tambien 

ent6nces habia desaparecido toda seguridad 

para la vida de los ciudadanos. 

La lei de 3 de agosto de 187-6, en las cir

cunstancias en que fué dictada, sirvió mucho 

para garantir las vidas i resguardar las pro

piedades. 
De ahí que, en el seno del Honorable Se

nado, este proyecto tuviera una aceptacion 

jeneral. 1 yo me habia felicitado de que la 

Comision de Tabla lo hubiera colocado en 

primer lugar. 

. Antes que los asuntos económicos i ántes 

que la regularizacion de la Hacienda pública, 

está 18 seguridad de las vidas. 

Sin embargo, este proyecto merecería una 

pequeña modificacion que podria conciliar en 

parte la opinion que acaba de manifestar el 

señor Ministro de Justicia. 

jj~lla seria la de no restablece),' en todo su 

vigo~ las disposiciones de la lei de 3 de agos

to, SinO restablecer esas disposiciones tan sol'!, 
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~e la existencia del de- ~tenecen al que se dice dueño de e~;:i-¡:-lito i para el juz-gamiento de él mismo. tms no se pruebe lo contrario. Se aplicaria a ciertos i determinados delitos, De esta illtwpretacion de la 16i, que pare-como el hurto, robo, robo eon homicidio, ho- ció a algunos señores Senadores contraria al micidio calificado, accidentes de ferrocarriles espíritu dd Código de Procedimiento Crimi. i telégrafos, i atentados contra la vida i la nal, nació este proyecto de lei para restablecer propiedad por medio de esplusivos. la pena de azotfls i restablecer los procedi-El señor CONCHA (don Malaquías).-¿Co- mientos de la lei do 1876. . mo las bombas de la calle Santa Isabel~ ~ero, entre tanto, es~a.es u~a 1.81 c~mdena-El señor ALEMANY.-Talvez, señor; por- da 1 execrada por la 0pllll.on publIca l por to:que estos delitos por medio de esplosivos se dos l?s grandes hombres l los mas emmen~~s están presentando ahora. estadIstas quo se han sentado en esta Ca-

El señor BAIUiOS ERRAZURrZ.-Esa mara. 
Recuerdo que entre :los mas elocuentes es una comedia. -discursos pronunciados por don José Manuel El señor CONCHA. (don Malaquías).-To- Balmaceda, que lo han hecho pasar a la his-

b
davía no hDa .muterdto nadie a causa de las bom- toria como lejislador profundo, se eneuentran as, señor ljJU a o. l ' , t d 1 1 . d 3 el El ~. ALFM~NY ~ 1 d d'. os que pronuncIO en con ra e a el e e ~senor.. ," .--"n ugar e pe 11 agosto de 1876. 
el se.n?r Mmlstr.o que el [Jroyec~o vuelva a Entre esos hombres eminentes figuran tam-ComlslOn, podna quedar solucIOnado este b' d Al (' 'b' d A t . d · d d' . . ~ len on varo ~ovarru las, on nonIO asunto con pe Ir segun a IscuslOn l manana V . t h s'd do '1 aras loroS mue os que son con 1 era s podna.m.o~ re~ol ver o. como los fundadores de nuestra lejislacion; La m~lCacJO? que sobr~ este p.royecto yo como don José Clemente Fábres que tambien formularla sena la que VOl a decIr. l' d' f d _ ' ., a zó aqm su voz para con enar esta ne an a . ~l se.l'or SANCH~Z \vlCe-Pl:esldente):-La lei de agosto del 76. mdl~acIOJ?- de. Su Sen?na no tIene ?ablda en Recuerdo, honorable Presidente, que el la dlscuslOn Jeneral smo en la partlC~lar. autor de esta lei fué el honorable Senador por El señor ALEMANY. -Noes preClsamen- Maule don José Manuel Encina' i por una te in?ic~cion? honorable v~ce-Prf\silente, sino desgraciada coincidencia le ha t~cado a uno una mSmUaCl?n,. o mas blnn un contra-pro- de sus sobrinos el informar por su restableciyecto, que deJarla formulado para el momen- miento des pues de trascurridos treinta atlos. to oportuno. . Esta leí acepta la imposicion de penas in-El contra~proye?t() .que tendna el honor de famantes como castigo del delito, cuando ya formular sen~ ~l sIglllente: , . no existe lejislador que no considere el áelito . ~'P_rtículo ulll?o.-Hestablecense las dlspo- como una enfermedad que requiere un trataSIClones de la lel de 3 de ag?sto de 187.6, para miento médico ántes que medidas de reptelos .efectos. de la comprobac~on dd deht? ~ ~e sion de esas que son sujeridas por un sentisu Juzgamlento, en los d~h~o~ de hOllllCldlO miento bajo de animo>lidad que busea en el calIficado, robo con hOlmcldlO, robo, hurto, dolor, en la afrenta, el medio de correjir al accidentes de ferrocarriles i atentados contra delincuente. 

las personas por medio de e~plosivo.s". Esta es la primera medida que se nos El s 3ñor SANCHEZ. (vlCe-Presldente).- propone al iniciarse las tareas parlamentaRuego al hono~able DIputado que se SIrva rias, cuando hai tantos proyectos urjentes redactar por escnto este contra-pr?yecto.. que reclaman nuest,ra atencion. De esos El señor CONOHA (d.on Mala.qlllas).·-Pldo proyectos deberíamos ocuparnos, en vez de la palabr:.a, honora?le vICe-~reslden.te. ocuparnos en disentir jeyes draconianas que El. sen~r ~~N(~Hl¡.Z (vI~e-Presldente).- no detienen la criminalidad, sino que mas La tIene Su Senona. bien la provocan. Porque es un hecho his-El señor CONCHA (don MalaCUlías).- tórico que, a miz de una 1ei terrorista, los Este proyecto que se discute, sefIOr, nació en criminales han recrudecido. el Honorable Senado i fué propuesto con Por el contrario, una lejislacion suave, ha motivo de la interpretacion dada por una de producido siempre una situacion de paz i de las salas de la Corte de Santiago a un artícu- tranquilidad. 
lo del Código de Procedimiento Criminal, que Las leyes suaves permiten que los Índividice que en los delitos de hurto i robo acre- duos se corrijan, 9ue modifiquen su con-itaba como antecedente pare', el jnzgamiento ducta. 
del delito la presuncion de que las cosas per- ( K.¡to no se consigue por medio de leyes 
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mosaicas, que dicen ojo por ojo, diente por 
diente, i que hacen al matador pagar con su 
vida su delito. 

Las naciones moder'nas tienen otro con
cepto mas alto de la jUi:lticia. 

Por esto, sin faltar al respeto debido a los 
honorables Senadores que han aprobado este 
proyecto, pupdo creer q ne no se han dadó 
cuenta cabal de lo que hau hecho, ni mamfies· 
tan conoce. las dispoiliciones de nue::;tl'O actual 
Uódigo de 1 )ror;edimiento Penal que admite 
la prueba testimonial, documental i material, 
o sea, los indicios i presunciones, que no es 
otra cosa que la facultad conferida al juez 
para fallar en conciencia. 

En estos momentos viene a mi memoria 
el rec 'ti. erdo de los infelices a quienes se les 
imputaba el crimen do la muerte de Lafon
taine, los cuales estuvieron a punto de ser 
con denadoH, si la (~asualidad no hace caer 
ea poder de la justicia al verdadel'o culpa
ble, a Dubois, a quien el juez Santa Cruz 
convenció de ser su verdadero autor. 

De lo contrario lo!; presuntos culpableR 
habrian sido llevildos al banquillo por este 
desgraciado error. 

Un solo error judicial que se cometa res
pecto a la vida o a la libertad de nuestros 
coneiudadanos, l,uo vale la pena que nos de
tenga en esta pendiente? 

iNo vale esto la pena de que el lejislador 
se detenga a considerar que no es posible 
abolir todas las garantías de que están rodea
das la vida i la lihértad de los ciudadanos? 

iO acaso por garantir a las personas con
tra el ataque a la vida o a la propiedad, va
mos a dejar a todos nuestros conciudadanos 
en manos de jueces ignOl antes o demasiado 
acuciosos~ 

El senor ;,sANCHEZ (vil>e-Pl'esidente).
No hai número en la Sala: se está llamando 
a los señores Diputados. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-Bien 
señor; pero yo anticipo a los señores Dipu
tados q.te quieren la aprobacion ab irato de 
este proyecto, lo que decia hace poco el sellor 
Alessandri, que será preciso que ántes se 
me haga pedazos la lengua para que yo deje 
de defender esta garantía de los ciudadanos 
para que sean juzgados con arreglo a la lei. 

He de tratar de garantir la vida de todos 
nuestros conciudadanos para que en ningun 
caso puedan ser con~::enados por un errol' ju
dicial: es preferible que se salven algunos 
culpables ántes de condenar a un solo ino
cente, aun cuando se trate del lanzamiento 
de una bomba, siempre que no sea ella el fru-

tb de h podredumbre social, que debe ser 
objeto de una investigacion severa. 

El señor PUGA B01{:-\E.-iCree Su fje
ñoría que está derogada la pena de azotes? 

El señor CONCHA (don lI,lalaqulasl. -No 
responderé a. tiu Señoría, porljue, segun el 
sañor (jorrea Bravo, esa pena está vijente, 
por haberse establecido en una lei sustantiva 
que no ha podido ser derogada por el nuevo 
Código; pero yo creo qUH el Código de Pro
cedimiento Penal tiene varias disposiciones 
de carácter sustantivo, i, por lo demas, ese 
CóJigo espresamente derogó aquella lei. 

I;-:;l señor COHH~~A ERA VO.-El Código 
de Procedimiento Penal deroga las otras le
yes del ~ismo carácter solo en cuanto esta-
blecen reglas de procedimiento. . 

El señor CONCH\ (don Malaquías).-Creo 
qne llevando el proyecto a Comision, como lo 
ha insinuado el 5eñor Ministro de Justicia, 
puede ser resuelto satisfactoriamente este 
punto, porque la lei del 3 de agosto de 1876 
tiene un inconveni()llte grave, el que decia 
el serIO!' r\h~many, que no se concibe cómo 
ellejis18dor pueda estatuir' que hai perpetra
cion de Gn delito sin que siquiera haya in
dicios de eSH delito. 

'Ante todo debe establecerse la existencia 
del delito. 

El señor LE'rELIER.-La lei de garan
tías individuales establece lo mismo que in
dicaba el señor Aleman:r, que se harán las in
vestigaciones necesarias siempre que haya un 
principio 0e eomprobacion, de existencia del 
delito. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Es
ta dificultad estaba salvada en la lei del 3 de 
agosto, porque decia solo que la prueba se 
apreciaría en conciencia; pero los majistrados 
entendieron que aunque no hubiera funda
mento para la existencia del delito, se podian 
juzgar en conciencia, i esto es lo que ahora 
se puede repebr una vez aprobado este pro
yecto. 

Est.o es lo que ocurrió hace tiempo en el 
caso de tUl naufr:tj io en Lebu con una sen
tencia del señor Pérez Montt: habiendo nau
fragado un buque, se embarcaron el capitan 
i tres o cuatro marineros en una lancha. 1 
como d6spues s;)lo los marineros llegaron a 
la playa i se salvaron, se juzgó qUd habian 
echado al agua al capitan; por lo que el juez, 
fundado en la lei de 3 de agosto, condenó a 
esos cuatro marineros; pero la Corte :,upre
ma los absolvió, porque no apareció nunca el 
cadáver; no hubo nunca cuerpo elel delito. 
_ Esto es la natural, porque el capitan pudo 

.\ 
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haberse caldo al agua, pudo ganar una isla, o 
pasarle cualquiera otra cosa, sin que necesa
riamente hubiese habido delito. 

r 1 señor SANCHEZ (vice-Presidente).
Se ha llamado a los st"ñores Diputados por 

mas de cinco minutos i no habiéndose reu
nido número, se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 
M. E. CERDA, 

Jefe de la Redaccion. 


